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Continúa la relación ele los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior........................................  420,918..17
Sr. D. José María Eguia y dependientes  200
Sr. D. José Puidullés........................................  100 '
Sr. D. Tomas de Miguel.................................... 57

Total.  ..........  121,275..17

Madrid 11 de Diciembre de 1855.= Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
i

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren  y entendieren sabed , que las Cortes Constituyentes 
han decretado y nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° El territorio español es un asilo inviolable 
para todos los extranjeros y sus propiedades.

Art. 2.]* En ninguo convenio ni tratado diplomático 
podrá estipularse la extradición de los extranjeros perse
guidos y procesados por hechos ó por delitos políticos.

Art. 3.° No podrán confiscarse las propiedades de los 
extranjeros , ni aun en el caso de hallarse España en 
guerra con la nación á que estos correspondan, y gozarán 
de todos los derechos civiles que conceden los tratados á 
los extranjeros que vienen competentemente autorizado 
por sus Gobiernos respectivos.

Art. 4.° Si un Gobierno extranjero pidiera con funda
das razones la internación de un súbdito suyo que resi
da en pueblo fronterizo, el Gobierno español podrá inter
narle desde 10 á 30 leguas de la frontera (166 kilómetros 
con 650 metros), dando cuenta á las Cortes.

Art. 5.° Si los extranjeros refugiados en E spaña, abu
sando del asilo, couspirasen contra ella, ó trabajasen 
para destruir ó modificar sus instituciones,ó para alterar 
de cualquiera modo la tranquilidad pública, podrá el Go
bierno decretar su salida de la nación, dando cuenta á las 
Cortes de los motivos que para ello tuviera.

Por tanto mandamos ¿ todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
senie ley en todas sus partes.

Palacio cuatro de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.=YO LA REINA.=E1 Ministro de Estado, 
Juan de Zabala.

REAL ORDEN.

Ultramar.

Excmo. Sr.: Para los efectos que puedan convenir en 
el Ministerio del digno cargo de Y. E ., adjunta le remito, 
de orden de la Reina , copia de la sentencia dictada en 
los autos de la residencia tomada al Teniente General 
D. Fernando de Norzagaray por el tiempo que desempe
ñó los cargos Gobernador político y Presidente de la 
Audiencia-Chanciilería de Puerto-Rico.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1855.=Juan de Zabala.=Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.

D. Pedro Sánchez de O caña, Caballero comendador de 
la Real Orden americana de Isabel la Católica, de la mili
tar de primera clase de San Fernando, condecorado con 
otras cruces de distinción , Secretario de S. M, y de la 
Sala de Indias del Supremo Tribunal de Justicia y escri
bano de Cámara del mismo &c.

Certifico que con fecha 12 de Marzo de este año , se 
libró Real cédula comisionando en primer lugar á D. José 
de Medina y Rodríguez, Magistrado de la Audiencia-Chan- 
cilleríade Puerto-Rico, para tomar residencia al Tenien
te General D. Fernando de Norzagaray por el tiempo que1 
había servido los cargos de Gobernador político de aque
lla Isla y Presidente cíela Audiencia de la m ism a, y á sus 
T enientes, Asesores y Secretarios.

En su virtud el Juez comisionado formó y determinó 
los autos de dicha residencia, y con carta de 5 de Setiem
bre último los remitió al Supremo Tribunal de Justicia.

Recibidos en la Sala de Indias del mismo se pasaron 
alSr. Fiscal, quien dió su dictámen; y en vista de todo 
la referida Sela de Indias se ha servido dictar la senten
cia que dice así:=Sres. de Sala de Indias.=Laborda.=  
Gamarra.=Nágera Mencos.=Otalora.==Valor.

»En los autos de residencia del Teniente General Don 
Fernando Norzagaray por el tiempo que sirvió los em - 
plos de Gobernador de la Isla de Puerto-Rico y Presidente 
de la Real Audiencia de la misma, de sus Asesores D. Fé
lix Erenchum y D. Luciano Arredondo, que lo fueron en 
propiedad, D. José Pelligerc de Lama , D. Alfonso Linares, 
D.Fernando Montilla y D. Manuel Yaldés Linares , interi
nos; y de los Secretarios D. José Estéban y D. Francis
co García, propietarios, y D. José Miréte, interino; autes 
en los que el Juez de residencia D. José de Medina y 
Rodríguez pronunció sentencia en 27 de Junio de este 
año, en la que declaró, que no resultaba cargo alguno 
contra el expresado D. Fernando de Norzagaray, y que 
ántes bien se hallaba justificado haber llenado cumplida
mente los deberes que le imponían las leyes durante el 
tiempo que sirvió el empleo de Gobernador de Puerto-Ri
co y Presidente de su Real Audienccia , usando bien y 
fielmente de la autoridad que le estaba confiada en bene
ficio de la Isla y del mejor servicio de S. M. la Reina , y 
siendo por tanto acreedor á que esta augusta Señora se 
dignase contarle en el número de sus buenos y leales ser
vidores, y tener presentes sus relevantes méritos y servi
cios, que no aparecía cargo alguno contra los menciona
dos Asesores y Secretarios, y que fuesen de oficio todas 
las costas.

Vistos por los señores de la Sala de Indias arriba 
anotados, dijeron que confirmaban la referida sentencia 
del Juez de residencia; declarando que sean también de 
oficio las costas causadas y que se causen en este Tribu
nal Suprem o, y mandando que esta sentencia se ponga 
en noticia del Gobierno de S. M. para los efectos conve
nientes.

Asi lo proveyeron y rubricaron en Madrid a 12 de 
Noviembre de 1855. =  Hay cinco rúbricas de los señores 
arriba anotados .^Licenciado Foz.

Y para que conste al Gobierno de S. M., en cumpli
miento de lo mandado, pongo la presente en Madrid á 16 
de Noviembre de 1855.=Pedro Sánchez de Ocaña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 28.
Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 

los dos escritos de V. E ., fecha 25 de Octubre y 7 de No
viembre últim os, en que hace presente á este Ministerio 
el brillante comportamiento que con feliz éxito , abnega
ción y noble desinterés observaron durante la invasión 
del cólera-morbo asiático en Torrelaguna el Jefe del 
hospital militar establecido con dicho motivo en aquel 
pun to , D. Antonio Moreno Sanjurjo , y el médico de en
trada D. Manuel Yegas Olmedo , que se hallaba á las órde
nes del primero, recibiendo por ello ambos, según dice, 
las bendiciones de aquella entonces consternada pobla
ción. S. M., en cuyo bondadoso corazón encuentran siem
pre eco las acciones generosas, y cuanto redunda en b e- 
neficfo de la humanidad doliente, se ha enterado con es
pecial ínteres de las que menciona V. E ., ejecutadas por 
dichos profesores de sanidad m ilita r; y siendo su Real 
ánimo que para el debido galardón y satisfacción de los 
mismos no quede ignorado del público tan filantrópico 
proceder , ha tenido á bien mandar que se haga notorio 
por medio de la Gaceta, y que el Director general del cuer
po lo circule á todas las dependencias de su cargo, á fin 
de que sirva de saludable estímulo.

Lo participo á Y. E. de su Real orden para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1855 .= 0‘Donnell.=Sr. Ca
pitán General de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aprovechamiento de aguas.

limo. S r . : Visto el expediente promovido por la casa 
de Fabrés y Rodríguez , del comercio de Salamanca , en 
solicitud de la competente autorización para construir en 
término de dicha ciudad , sitio del Muladar, en terreno 
de su propiedad y márgen Norte del rio Torm es, una 
fábrica de harinas de doce piedras, movidas por dos tur
binas de fuerza de 30 caballos, aprovechando al efecto las 
aguas del mencionado r io :

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia, y el de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real orden de 14 de Marzo de 1846, no consta se 
haya presentado reclamación alguna en contrario; que 
por otra parte debe realizarse en terreno propio de los 
interesados; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
acceder á esta solicitud , debiendo sujetarse la construc
ción de la fábrica á la inspección del Ingeniero de la 
provincia, suspendiendo los concesionarios en la época de 
las aguas partidas el movimiento de la aceña que ya 
poseen, aplicando solo á la fábrica las que á esta cor
respondan , la cual se construirá en todas sus partes con 
arreglo al plano aprobado y memoria descriptiva que lo 
acompaña, sin que puedan hacer ningún otro uso de las 
aguas que el señalada en esta eoncesíon.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteliencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1? de Diciembre de 1 8 5 5 .»  Alonso M artinez.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á lo soli
citado porD. Celestino Mas y Abad y D. Cárlos Mata Bus- 
quets y  compañía , ha tenido á bien autorizarlos para 
que puedan ejecutar dentro del plazo de seis meses, y con 
sujeción á lo prevenido en el art. 8.° de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, los estudios de un canal de 
riego entre las provincias de Madrid y Toledo, tomando las 
aguas necesarias de los ríos Jarama y Tajo; debiendo en
tenderse esta autorización sin derecho á la concesión defi
nitiva si no se juzga conveniente, ni á reclamación de n in 
gún género por los trabajos que al efecto practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.°de Diciembre de 1855.=Alonso M artinez.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Visto el expediente promovido por Don 
Manuel Brucart, vecino de San Fructuoso de Bagés, pro
vincia de Barcelona, solicitando autorización para tomar 
aguas de un cauce abierto en terreno de su propiedad 
con objeto de dar movimiento á una fábrica de hilados 
y tejidos que se propone establecer:

Vistos los informes emitidos por el Ingeniero , Dipu
tación y Gobernador de la provincia, y el de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arre
glo á la Real orden de 14 de Marzo de 1846 , qo aparece 
oposición alguna contra este proyecto; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por Don 
Manuel B rucart, debiendo hacerse la obra bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia, y sujetándose á las 
siguientes condiciones facultativas:

1 .a La presa para la toma de aguas se situará en el 
punto marcado en el plano y en la misma form a, dispo
sición y dirección señalada en este.

2.a La altura del coronamiento de la presa será á lo 
sumó un metro cinco decímetros (cinco pies treinta y 
cinco centésimas ) sobre la cara de aguas en las o rd ina-v 
rías del rio.

3.a Se conceden las aguas con el destino único de em
plearlas como motor en el establecimiento fabril del in
teresado , debiendo por tanto volver al rio todas las que 
se tomen , luego de producir su efecto en el receptor.

4.a No podrá por lo mismo utilizarlas el concesionario 
en riegos ni otros usos que pudieran disminuir su caudal, 
caducando la concesión asi que se faite á esta cláusula.

5.a Estará obligado á verificar y conservar á su costa 
las obras necesarias para poner el trozo de terreno del 
manso Janeras, propio de D. José Janeras, al abrigo de 
cualquiera inundación que pudiera experimentar por 
causa de la mayor elevación que la presa dará á las aguas 
del rio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1855.=Alonso M arlinez.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido por V. S. sobre la pro
videncia acordada por el juzgado de la Capitanía General 
de Cataluña para que de la cantidad que la sociedad con
cesionaria del ferro-carril de Barcelona á Martorell h u 
biese de entregar al contratista-constructor D. Miguel de 
Bergue, retuviese 60,000 duros para responder del pago de 
ciertas cantidades que D. Jaime Safont reclama como in 
vertidas por él en obras y m ateriales:

Visto cuanto respectivamente exponen, asi la socie
dad concesionaria y de Bergue como D. Jaime Safont: 

Oido el parecer del Tribunal Supremo Contencíoso- 
administrativo ;

Y considerando que la cuestión que se debate no ha 
sido motivada por acto alguno de la Administración, y 
que la Autoridad judicial es la única competente para la 
decisión de todas las diferencias que pueden suscitarse 
entre particulares;

Considerando que el art. 30 del pliego de condiciones 
generales para los contratos de obras publicas, se refiere 
solo á las de Administración con los particulares, y no 
puede de consiguiente ser aplicable á este caso; la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar la resolución de Y. S. de 
19 de Julio últim o, por laque deja sin efecto la de 8 de 
Marzo anterior, y expedita la acción del juzgado militar,

debiehdo la empresa concesionaria y el constructor de 
Bergue reclam ar, si lo creen convenirles, por la via com
petente, que no es en este caso la administrativa. Es tam
bién la voluntad de S. M. que manifieste V. S. á la empre
sa que de ningún modo puede por esta disposición, en
tenderse relevada del cumplimiento de las obligaciones 
de la concesión.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de los interesados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1855.=Alonso M artinez.^Sr. Go
bernador de la prov incia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado man
dar que se inserten en la Gaceta del Gobierno los estados 
quincenales que Y. E. remite á este Ministerio, y en  los 
cuales se demuestra el servicio de represión del contra
bando y defraudación que prestan los individuos del cuer
po de su mando en la f  treinta y una Comandancias 
en que se halla distribuida la fuerza que le compone, 
mediante á que esta medida ha de refluir en beneficio dé 
las rentas públicas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 4 de Diciembre de 1855 =B ruil.=S r. Inspector 
general de Carabineros.

REAL ORDEN.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni
cado á este de Hacienda en 8 de Octubre último la Real 
órden siguiente:

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir 
y comunicarme con fecha 5 del actual el Real decreto 
que sigue:

ú Conformándome con lo propuesto por el Ministerio de 
Gracia y Justicia , de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El pago de las obligaciones del culto y 
clero y de las religiosas en clausura , se verificará desde
1.° de Enero de 1856 directa y mensualmente por las Te
sorerías de Hacienda pública de las provincias en que 
aquellas radiquen al mismo tiempo y en igual proporción 
que el de las demás consignadas en el presupuesto gene
ral del Estado.

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior dispon
drán los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos que los dife
rentes partícipes de sus diócesis nombren bajo su cuen
ta y riesgo un habilitado que los represente en las Ofici
nas de Hacienda pública de las provincias en que se ha
llen enclavadas las parroquias y los conventos de las dió
cesis respectivas.

Art. 3.° Estará á cargo de estos habilitados la forma
ción de las nominas mensuales, con sujeción á los datos 
que anticipadamente y para el efecto les facilitarán los 
Administradores económicos de las diócesis, en quienes 
queda centralizada la cuenta de cada una de ellas.

Art. 4.° Los citados Administradores examinarán di
chas nóminas y expresarán á su pie las alteraciones á que 
den lugar las que puedan resultar dentro del mes á que 
correspondan por efecto de traslaciones , defunciones ó 
nuevos nombramientos con posterioridad á las noticias 
que hubieren remitido á los habilitados; teniendo ademas 
el deber de justificar documentalmente tales alteraciones, 
y de autorizar las nóminas con su Y.° B.° cuando las ha
llen conformes.

 ̂Art. 5 0 Los habilitados harán efectivos en las Tesore
rías de Hacienda pública los importes de las nóminas que 
presenten debidamente justificadas, quedando obligados á 
entregar á cada uno de los partícipes comprendidos en 
ellas el que les corresponda, mediante recibo, dentro de 
los ocho dias siguientes al en que hubiesen realizado el 
cobro*

Art. 6.° Para que haya la apetecida igualdad en el 
pago de las diferentes clases del presupuesto eclesiástico 
anticipará el Tesoro público las sumas necesarias en equi
valencia á lo que el culto y clero deba recibir semestral
mente por los intereses de las inscripciones intrasferi- 
bles de que ya es poseedor y de las que á su favor se ex
pidan en lo sucesivo, asi como también de los productos 
calculados anualmente á la renta de Cruzada, que conti
nuarán como hasta aqui aplicados exclusivamente al 
pago de las obligaciones del culto.

Art. 7.° Los Administradores económicos de las dió
cesis entregarán semestralmente , bajo el concepto de 
reintegro en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias en que la capital de aquellas se halle enclavada, 
el importe de los intereses de las inscripciones intrasfe- 
ribles que posee el clero de las mismas, haciéndolo m en
sualmente de las sumas que recauden procedentes de la 
renta de Cruzada. Las formalidades que hayan de obser
varse para esta clase de reintegros^ se determinarán por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Gracia 
y Justicia.

Art. 8.° La Administración de la renta de Cruzada y 
del Indulto cuadragesimal continuará sobre las bases es
tablecidas en el Real decreto de 8 de Enero de 1852 á 
cargo de los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos en sus dió
cesis respectivas por medio de los Administradores eco
nómicos que elegirán ó tengan elegidos los mismos de 
acuerdo con sus cabildos catedrales. Estos funcionarios 
afianzarán debidamente su responsabilidad en la forma es
tablecida por las disposiciones vigentes.

Art. 9.° Las funciones administrativo-económicas en 
cada diócesis radicarán desde l.° de Enero próximo en una 
sola persona; debiendo por consecuencia cesar el Admi
nistrador de rentas eclesiásticas, ó el de Cruzada en aque
llas en que actualmente se halla separada la Administra
ción. Los diocesanos darán parte al Ministerio de Gracia y 
Justicia, dentro de la primera quincena del mes de Di
ciembre, de la elección que hubieren hecho de acuerdo 
con sus cabildos y de la calidad y cantidad de la fianza 
que señalen á los electos.

Art. 10. Los Administradores económicos de las dió
cesis dependerán directamente de la Ordenación general 
de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ,en todo lo 
relativo á la distribución de las sumas consignadas en sus 
presupuestos respectivos, y serán responsables con sus 
fianzas de cualquiera trasgresion de las órdenes que por 
conducto de la misma se les comuniquen.

Art. 11. Los propios Administradores rendirán trimes
tralmente á la citada Ordenación general cuentas de gas
tos públicoa de las diócesis respectivas con sujeción á los 
modelos que al efecto se les remitirán oportunamente. Asi
mismo las rendirán anuales de la renta de Cruzada y del 
Indulto cuadragesimal, sin perjuicio de las noticias que 
ademas estime conveniente exigir la Ordenación, men
sual ó trimestralmente, respecto de ambas gracias.

Art. 12. Para justificar en el Tribunal de Cuentas del 
Reino la legitimidad de los pagos que hubieren hecho las 
Tesorerías de Hacienda pública de las provincias por obli
gaciones eclesiásticas de todas clases, la Ordenación ge
neral de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia rendirá 
cuenta documentada de gastos públicos con la debida 
distinción de diócesis y de las provincias que en cada una 
de ellas tenga consignadas sus obligaciones'.

Art. 13. Por los Ministerios de Gracia y Justicia y de 
Hacienda se adoptarán y comunicarán á sus respectivas 
dependencias las instrucciones oportunas para el mas 
puntual y acertado cumplimiento de las contenidas en el 
presente Real decreto.

De Real órden lo traslado á Y. E. para los fines consi
guientes , recomendándole se sirva disponer lo conve
niente por su parte para que pueda llevarse á cumplido 
efecto lo determinado en el art. 7.° del inserto Real 
decreto.

Por el propio Ministerio de Gracia y Justicia se ha co
municado á este de Hacienda, en 14 de Noviembre últi
mo , la Real órden que sigue:

Excmo. Sr.: Considerando la Reina ( Q, D, G .) que al

ponerse en ejecución lo mandado en Real decreto de 5 de 
Octubre último podría tocarse el inconveniente de que las 
nóminas mensuales que han de formar los habilitados de 
las diferentes clases eclesiásticas, puedan presentarse en 
las oficinas de Hacienda pública de las provincias con la 
puntualidad que seria indispensable para que los pagos se 
efectúen al tiempo mismo que el ¿ de las demas clases del 
Estado, si estos documontos hubieran de contener todas 
las condiciones que de suyo exigen y se determinan en 
los artículos 4.* y 5.° del propio Real decreto, particular
mente en lo tocante al clero parroquial y beneficial, asi 
como á las fábricas de las iglesias cuya diseminación en 
el ámbito de cada provincia impide sean recogidas opor
tunamente l^s firmas de los diferentes partícipes que en 
dichas nóminas se comprendan; y teniendo de otra parte 
en consideración que los citados documentos en las ex
presadas oficinas tienen por objeto justificar en ellas 
mensualmente la cantidad necesaria para el pago de la 
asignación correspondiente á todos y cada uno dé  ̂los par
tícipes que com prendan, único efecto que pueden y de
ben producir en las cuentas de las Tesorerías de Hacien
da , puesto que de la legalidad y legitimidad de tales pa
gos son responsables con sus fianzas los Administradores 
económicos en las diócesis respectivas á quienes toca jus
tificarlos documentalmente en las cuentas trimestrales de 
gastos públicos que han de rendir á las Ordenación gene
ral de pagos de este Ministerio, centro de la contabilidad 
eclesiástica y encargada de redactar la cuenta general que 
ha de remitirse al Tribunal de las del re in o , según ex
plícitamente se determina en el art. 12 del mencionado 
Real decreto , se ha servido S. M. acordar en aclaración 
á las disposiciones contenidas en los artículos 3.°, 4.* A 
5.°, que las nóminas, de que hacen mérito, se entiendan 
pura y simplemente relaciones nominales de los indivi
duos que en ellas deban comprenderse, con expresión de 
las dotaciones que disfruten, importe del descuento gra
dual y líquido que deban percibir en el mes á que corres
pondan : en la inteligencia también de que estas relacio
nes han de ser examinadas y visadas por los Administra
dores económicos de las diócesis respectivas en la forma 
que determina el expresado art. 4.° , aún que omitiendo 
la justificación documental de que se hace mérito en su 
segunda p a rte , la cual ha de tener lugár en las nóminas 
y recibos que han de acompañar á sus cuentas trimes
trales del modo y en la forma que se determinará en la 
instrucción que oportunamente les será comunicada.

De Real órden lo participo á"Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

En su vista, oido el parecer de las Direcciones genera
les de Contabilidad y del Tesoro , y teniendo presente que 
las ^nóminas originales y documentos justificantes de la 
distribución de los pagos por obligaciones eclesiásticas 
entre sus legítimos acreedores, no pueden ménos de acom
pañar á las cuentas trimestrales de gastos públicos que rin 
dan los Administradores económicos de las diócesis res
pectivas á la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia; que estos y los habilitados de las clases serán 
única y exclusivamente responsables de la buena inversión 
de los fondos que salgan de las Tesorerías con aquella 
aplicación ; que en los presupuestos para el año próximo 
y los seis meses del siguiente que el Gobierno ha pre
sentado ala deliberación de las Cortes Constituyentes figu
ran por su importe líquido las obligaciones eclesiásticas; 
esto e s , detallados primero por toda su im portancia, de
duciendo después los productos' á ellos afectos , y demos
trando por último el líquido que el Tesoro debe satisfacer, 
S. M. se ha dignado mandarme prevenga á V.. . .  como de 
su Real órden lo verifico , que para el cumplimiento dé 
los expresados Real decreto y Real órden por parte de las 
oficinas de Hacienda pública se observe lo siguiente:

1.° Para el pago de las obligaciones eclesiásticas en las 
Tesorerías de provincia presentarán mensualmente los ha
bilitados de las mismas listas ó relaciones por diócesis y 
artículos del presupuesto, autorizado tan solo con su fir
ma y el Y.° B.° de los Administradores económicos de las 
diócesis respectivas.

2.° En las correspondientes al personal eonstará por 
punto general el capitulo y artículo del presupuesto ecle
siástico á que se refieren, la diócesis á que pertenezcan, 
los nombres de los acreedores y el concepto por lo que 
lo sean.

3.° Las del personal sujeto al descuento se dividirán 
en tres columnas, una para los haberes íntegros, otra para 
los descuentos, y la última para el líquido que deban per
cibir los habilitados y distribuir á los acreedores.

4.° Los correspondientes á los conventos de religiosas 
en clausura se extenderán con las distinciones que tenían 
las nóminas cuando esta obligación se pagaba directa
mente por las Tesorerías de Hacienda pública.

5.° Las del material se reformarán con la misma divi
sión de artículos y  con la propia clasificación que las del 
personal, en cuanto les sea aplicable.

6.° A las listas ó relaciones de personal ó de material 
de cada capital acompañarán los habilitados uñ  resúmen 
firmado por los mismos, en el cual estamparán su confor
midad las Contadurías de provincia, después de hacer el 
exámen que les compete como interventores de las Te
sorerías, y el páguese de los Gobernadores.

7.° Las Contadurías limitarán el exámen que hagan 
de las expresadas listas y resúmenes á las simples opera
ciones aritméticas de suma y de comprobación de unos 
documentos con otros, sin investigar la legitimidad de las 
partidas ni descender á la liquidación y prorata de los 
haberes y consignaciones, porque de su exactitud serán 
responsables tan solo los habilitados de las clases y los 
Administradores económicos de las diócesis.

8.° Los libramientos que se extiendan para el pago de 
las obligaciones expresadas se darán en cuentas sin dis
tinción de capítulos ni artículos, con aplicación á la sec
ción sexta del presupuesto, denominada obligaciones 
eclesiásticas.

9.° En concepto de reintegros de la misma sección y 
prévia la extensión de oportunos cargarémes ingresarán las 
cantidades que los habilitados reciban con exceso, ó no 
deban distribuir por falta de acreedor legítimo que las 
perciba, acompañando á los expresados cargarémes lis
tas ó relaciones clasificadas por capítulos y artículos, que 
demuestren el nombre y cantidad de cada individuo ó 
servicio , y la causa del reintegro.

10. En virtud de cargarémes especiales, y con la mis
ma aplicación de reintegros por cuenta de la sección sex
ta del presupuesto de gastos, ingresarán en las Tesorerías 
los productos líquidos de Cruzada que entreguen mensual
mente los Administradores económicos de las diócesis, con
forme al art. 7.° del expresado Real decreto, cediéndoles 
las oportunas cartas de pago para data de sus cuentas.

11. Asimismo ingresarán en las propias Tesorerías en 
virtud de cargarémes especiales con la misma aplicación 
de reintegros por cuenta de la sección sexta las cantida
des que por semestres entreguen los expresados Adminis
tradores económicos, procedentes de los intereses que rea
licen de las inscripciones intrasferibles ya expedidas y que 
se expidan á favor del clero.

12. Para facilitar esta operación las Direcciones de la 
Deuda pública y del Tesoro adoptarán las disposiciones con
venientes á fin de domiciliar el pago de dichos intereses en 
las capitales de las provincias en cuyo término radiquen 
las de las diócesis respectivas.

13. Las aplicaciones de los pagos é ingresos de que 
queda hecho m érito, se harán con la división de presu
puesto y ejercicios que previene la ley de contabilidad, y 
bajo las reglas vigentes para los demas servicios y valores 
públicos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 4855.=Bruil.—Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

T a r if a  de los derechos de sanidad que se exigen en los 
puertos y lazaretos de España.

DERECHOS DE ENTRADA.

Los buques de cabotaje, mayores de 20 toneladas, 
pagarán por cada una en Yiaje redondo 25 céntimos de .real.

Los buques procedentes de los puertos del Mediterrá
neo y demas puntos de Europa, incluso el litoral de Afri
ca hasta el paralelo de las Islas Canarias, pagarán por 
tonelada y viaje redondo 50 céntimos de real. *•

Los buques de las demas procedencias pagarán en cada 
viaje un  real por tonelada.

DERECHOS DE CUARENTENA.

Los buques de todas clases satisfarán 25 céntimos de 
real por tonelada cada dia de cuarentena, asi en los la
zaretos sucios, como en los de observación.

DERECHOS DE LAZARETO.

Cada persona satisfará por derecho de estancia en el 
lazareto 4 rs. diarios.

Los géneros que hayan de purgarse satisfarán por el 
mismo concepto:

La ropa y efectos de equipaje de cada individuó de la 
tripulación 5 rs.

La ropa y efectos de cada pasajero 10 rs.
Los cueros ó pieles de vaca 6 rs. el 100.
Las pieles finas 6 rs. el 100.
Las pieles de cabra, carnero , cordero y otras ordina

rias de animales pequeños 2 rs. el 100.
La pluma, pelóte, pelo, lana, trapos, algodón, lino y 

cáñamo un  real cada quintal.
Los grandes animales vivos, como caballos, muías &c„ 

8 rs. cada uno.
Los animales pequeños 4 rs.

DERECHOS DE PATENTE.

Las patentes se expedirán y refrendarán gratis.

ADVERTENCIAS.

Los buques cuaren tenar ios costearán por separado los 
gastos que ocasione la descarga de los géneros, su colo
cación en los cobertizos y tinglados, y su expurgo.

Igualmente pagarán por separado* los gastos que oca
sione la aplicación de las medidas higiénicas que deban 
practicarse ántes de la partida ó el arribo de las embar
caciones, según dispongan los reglamentos ó lo exija el 
estado del buque.

Para estas operaciones se proporcionarán á los bu
ques todas las facilidades posibles, no haciéndose gasto 
alguno sin conocimiento ó sin intervención del Capitán, 
patrón ó consignatario.

Las personas que hagan cuarentena en los lazaretos 
costearán los gastos que ocasionen, pues que los 4 reales 
diarios que á cada una se exige, no son mas que un de
recho por la residencia.

Madrid 11 de Diciembre de 1855.=Huelbes.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°—Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 10 del 
actua l, dice al Secretario de la Inspección general de la 
Milicia Nacional, D. Genaro García del Busto, lo siguiente:

«S. M. la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizar 
á Y. S. para que miéntras el Teniente General D. Yalentin 
Ferraz, nombrado Inspector de la Milicia Nacional, toma 
posesión de dicho cargo, firme Y. S. las comunicaciones 
ordinarias y  de tramitación, y despache los expedientes 
cuya resolución no pueda demorarse.»

De Real ó rd en , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1855.«=E1 Subsecretario, Manuel 
Gómez.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS.

Pliego de condiciones para la conducción de 8,496 arrobas
de cobre desde las minas de Riotinto á la casa de moneda
de Segovia.

1.a El Gobierno saca á subasta pública la conducción 
de 8,496 arrobas de cobre á punto de martinete desde las 
minas de Riotinto á la casa de moneda de Segovia.

2.a El precio máximo para la subasta será de 13y% rs. 
arroba castellana.

3.a El Gobierno pagará los portes en calderilla al pre
cio que se rematen en el acto de hacer la entrega del cobre 
en la casa de moneda de Segovia.

4.a El contratista queda obligado á verificar la conduc
ción cuanto ántes, de suerte que lo mas tarde se reciban 
las primeras 1,000 arrobas dentro del mes de Enero próxi
mo , y cada una de las 1,000 restantes en los meses suce
sivos indispensablemente.

5.a Por cada libra de cobre que le falte al hacer la en
trega se le descontarán al contratista 5% rs. vn. del valor 
de los portes de las arrobas que se reciban en la casa de 
moneda de Segovia, para lo que se asegurará del peso de 
las mismas.

6.a Este contrato se asegurará con la fianza de 5,000 
reales en metálico ó en acciones de carreteras, ó 10,000 
en títulos de la Deuda consolidada diferida y del 3 por 100, 
depositados en la sucursal de la Caja general de Depósi
tos de Sevilla, justificado en el acto de hacer proposicio
nes para garantizarla, y se devolverá tan pronto como 
se acredite la última entrega del cobre.

7.a Si el contratista no cumpliese con su compromiso 
de hacer la conducción en el término que indica la con
dición 4.a, el Gobierno la ajustará particularmente, sien
do de cuenta del rematante la diferencia de mas que cues» 
te el trasporte, que se hará efectiva con parte ó el todo de 
la fianza que queda indicada.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerra* 
d o , jliteralmente arregladas al modelo que se inserta á 
continuación, siendo desechadas en el acto las que no es
ten redactadas en este concepto.

9! No se admitirá proposición que no sea acompaña
da del documento que expresa la condición 6.*, el cual 
será devuelto en el acto de la subasta á los que no rema
ten el servicio.

10. El remate se verificará el dia 29 del actual en la 
ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
comisionado é Interventor de las minas del Estado y el 
escribano del juzgado de Hacienda.

11. Al dar las dos de la tarde de aquel dia se procede
rá á la admisión de los pliegos cerrados, y á las dos y  
cuarto á la apertura y lectura de ellos, admitiéndose 
la proposición mas baja de las que sean iguales ó meno
res que el tipo fijado, para que, recibido en esta corte el 
expediente, se haga la adjudicación por el Director gene
ral del ramo en favor del que haya hecho la proposición 
mas ventajosa á la Hacienda: si entre las admisibles hu
biese dos ó mas iguales, se abrirá licitación entre los 
firmantes de ellas, cuyas pujas se harán con el intervalo 
de cinco minutos, y trascurrido sin hacerse otra se cer
rará el acto con la admisión de la postura mas baja.

12. La escritura se otorgará ante el escribano del juz
gado de Hacienda de Sevilla, cuyos gastos , asi como los 
que ocurran en la subasta , serán de cuenta del que re
mate el servicio.

Madrid 10 de Diciembre de 1855,=DomingoPinilla,
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de   el que suscríbese obliga á conducir des*



de las minas de Riotinto á la casa de moneda de Sego
via las 8,496 arrobas de cobre al precio d e  rs. vn.
arroba castellana.

Fecha y firma.

El día 29 del actual se adjudicará por medio de públi
ca subasta, que será simultánea en la Cobrería de Jubia y 
Administración subalterna de Rentas de Gijon, el sum inis
tro  de 12,000 quintales de carbón de piedra que se calcu
lan necesarios para el consumo de dicha Cobrería durante  
el año inmediato de 1856, habiéndose fijado el precio má
xim o admisible á 6 */% rs. quintal castellano.

Las demas condicciones aparecen en el pliego que se 
hallará de manifiesto en ambas dependencias.

Madrid 11 de Diciembre de 1855. = E 1  D irector gene
ral, P. O., Crós.

E l dia 29 del actual se adjudicará en pública subasta el 
suministro de aceite común para consumo de las minas de. 
Linares en el año inmediátduB 1896, acto, bajo el tipo 
máxim o admisible de rá* árróbá ¿ 8fi intentará simultá
neamente en Jaén y dicho ástablécimiéntb.

Las demas condiciones sé expresan eh el pliego que 
estará de manifiesto en ámfebs puntos. 4.

Madrid 11 íte Diciembre de 185 § .= E 1  Diféétor gene
ral , P. O., Crós.

Er dia 29 del actual se adjudicarán en la casa de mo
neda de Segovia por medio de pública subasta los sumi
nistros-de leña de encina y carbón de pino para consumo 
de dicha dependencia durante 1856 , habiéndose señala
do los tipos máximos admisibles dé 60 rs. cárcel de leña 
y  3 %, rs. arroba de carbón.

Las demas condiciones de las subastas aparecen en el plie
go que se hallará de manifiesto en la Contaduría de dicho 
establecimiento.

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 5 5 .= E 1  D irector gene
ra l , P. 0 „  Crós.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
c e n tra l , y  deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se ser
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
negociado de clases pasivas la correspondiente certifica
ció n , autorizada por el párroco y V.° B.° del Alcalde cons
titucional ó de barrio, expresando en ella el nombre del 
interesado , sus apellidos por padre y madre y el estado 
de los mismos en cuanto.á viudas.y huérfanos, asi como 
el punto de la feligresía donde habitan , consecuente con 
lo dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre próxi
mo pasado , suscribiendo la declaración im presa en los 
ejemplares que para este fin se facilitaron oportunam ente 
á las clases expresadas* Dicho documento y cualquiera 
otro justificativo de los pagos h ade entregarse al referido 
empieado en los dias 17 al 22 del corriente.

Madrid 11 de Diciembre de 1855.= A ntonio  Martínez 
Lage, 3

ATENTA DE B IEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la leyde 1.° de Mayo último.é instrucción  
de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en el dia 
y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate pará el dia 10 de Enero de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. José Cipriano de B e -  
land ia, qué tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 4 del inven tario .= U na tierra de regadío de s e -  
gúnda clase, denominada rio Trabaque, su cabida 12 fane
gas 6 celemines en sem bradura : linda á Poniente , San
tiago Clares; Saliente senda del Lavadero, y Mediodía tier
ras del Castillo, procedente de los propios del pueblo de 
Riba tejada : ha sido tasada pericialmente en 7,700 r s . , y 
capitalizada en 12,150 rs., por la renta de 675 rs., en que 
han sido valoradas las 25 fanegas de trigo que produce en 
ren ta , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el a r t  6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna , según aparece de los antecedentes 
que existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta lá toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cuenca 5 de Diciembre de 1855. =  El comisionado 
principal, Plácido Antonio Martínez Falero.

P or providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate pará el misino dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 162 del inventarió.=== Cuatro tierras labrantías, 
con linderos que constan del expediente, que en el térm i
no de Fresneda de Altarejos, pueblo del partido judicial 
dé ésta ciudád , pertenecieron al cabildo catedral de la 
tífisma, de 75 almudes de cabida: ha sido capitalizada en 
9,018 rs., por la renta de 501 rs., en la que va compren
dido el valor de 20 fanegas 6 celemines de trigo tranqui
llón, que paga Antolin Muñoz, y 50 rs. de cuota de con
tribución impuesta á dicha finca, y tasada pericialm en
te en 10,010 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fuese rem atada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de
l . ’ de Mayo de 1855,

Notas. * 1 .6 La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemni- 

. zará al comprador.
%.* Los derechos del expediente hasta la toma de po

sesión serán de cuenta.del rem atante.
Cuenca 5 de Diciembre de 1855 .= E 1 comisionado prin 

cipal, Plácido Antonio Marlinez Falero,

SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en Virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora 
qué se d ir á , las fincas siguientes :
. Subasta para el dia 11 de Enero de 1856, de doce á una 

de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia D. Ma
merto Perez y Diego y escribano í), Gabriel Santin y 
Qúevedo en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Números 1 ,6 5 !, 52 y 53 del in v en tarip ^ S esen ta  y cua
tro  tie rra s , en término de Aillon , prooedentes del burato 

. de Santa María de dicha villa * á los sitios del camino del 
Cubo eí Renero y otros, de cabida de 559 obradas tres 
cuartos de primera calidad , y 75 obradas de te rce ro , que 
llevan en renta Manuel Crespo, Plácido Moreno y  consor
tes, en 41 fanegas trigo y  cebada por mitad : han sido ca
pitalizadas á razón de 25 rs. 3 mrs. la primera especie, y 
á 15 rs. 10 m rs la segunda, como precio medio del último 
decenio en el partido de Riaza, en 14,901 rs. 12 m rs., cuya 
cantidad será el tipo para la subasta.

Núm. 1,655 del inven tario .= Y einte y seis tie rras , en 
el mismo térm ino, procedentes de la capellanía del doc
tor Puente, á los sitios de los prados Reagales y otros , dé 
cabida de Ó obradas de prim era calidad, 31 de segunda 
y 45 y medio de tercera , que llevan en renta Julián Bra
vo y consortes, en 36 fanegas de trigo y cebada por mitad: 
han sido capitalizadas en 13,083 rs. 30 mrs., por los cuar  
les se subastan*

Núm. 1,667 del inventario.=M3uarenta y cinco tierras, 
de cabida de 81 obradas y tres cuartos de tercera cali^ 
dad, en el mismo térm ino, procedentes del cabildo ecle
siástico de dicha villa de Aillon, á los sitios del camino 
de losSaliejos y otros, que llevan en rep ta Ramón Mar
tínez y Juan M oreno, en 34 fanegas trigo y cebada por 
mitad: han sido capitalizadas en 12,357 rs., por cuya can
tidad se subastan.

Núm. 1,659 del inventario. =  Treinta y  cuatro tierras 
en el mismo término, procedentes de lá mem oria de Si
món Angulo, perteneciente al expresado cabildo, á los si
tios de la Pradera dél Monte de Olívete y  otros, de cabida 
de 3 obradas de prim era calidad, 45 obradas y tres cu ar
tos dé segunda, y  S6 óbrádas de tercera, que labran Gre-»

gorio Martínez y con sortes, por la renta anual de .41 fa
negas trigo y cebada por mitad: han sido Capitalizadas en 
14,901 rs. 12 m rs., por los cuales se subastan.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.°de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga algu n a , según antecedentes que obran  
en la Contaduría ; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos de expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Segovia 5 de Diciembre de 1855. => El comisionado 
principal, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remáte párá el mismo dia y hora qué el prééédente 
ante el Sr. Jdéz y escribano mencionados, y eft el propio 
sitio.

Clero.

Nunii 266 del inventárió.===Una casa > titulada la Gran
de , en él Reaí sitio de San Ildefonso, procedente de la 
Real archicofrádíá sacrámerital y de A nim as; la cüal lleva 
en renta el Excm o. Sr. Duque de Tamames y Conde de 
Santa Coloma en 5,000 rs. anuales: ha sido capitalizada 
en 112,500 rs., cuya cantidad será el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas qué no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1\ La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará a] 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Segovia 5 de Diciembre de 1855.— El comisionado prin
cipal, Gaspar Rodríguez.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y e n  virtud de la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ánte el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 292 del inven tario— Haza de tierra en Jerez, pa~ 
go de Rom anina, procedente del caudal de la mitra de Se
villa: consta de 485 aranzadas, clasificada por los peritos 
en la forma siguiente: 200 de prim era clase, 200 de se
gunda y 85 de tercera , indivisibles,según los m ism os, sin 
menoscabo de su v alo r: linda E ste , cayañada del nom
bre del p ago; S u r , tierras del cortijo de "tes Cabezadas de 
Caulina y Haza A n c h a ; Norte y O este , tierras del cortijo 
de Romanina la Alta; sin cargas conocidas: capitalizada por 
la renta de 8,080 rs. que produce, en 145,440 r s . , que es 
el tipo porque se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.' de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2 .a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta d e l rem atante.

Cádiz 30 de Noviembre de 1855. =■= Francisco Ruiz 
Amavo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.8 de Mayo último é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Enero de 1856 , de doce á 
una de la tard e , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Pablo 
Roda, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
gsla corte.

Propios.

Núm. 13̂  del inven tario .= U n  puesto en la plaza de Isal 
bel I I , de Cádiz, señalado con el núm. 13 , procedente de* 
caudal de propios: consta de 144 pies cuadrados de ter
reno: linda con los marcados con los núms. 66 , 12 y 14: 
libre de cargas: capitalizado por la renta líquida de 1,350 
reales que le han dado los p erito s , en 33,750 r s . , y tasa
do por los mismo en 39,424 rs ., que es el tipo por que se 
saca á sabasta.

Núm. 15 del inven tario— Un puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz , señalado con el núm. 15, procedente del 
caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de ter
ren o : linda con los marcados con los núm. 6 i , 14 v 16: 
libre de ca rg a s : capitalizado por la renta líquida de 1,350  
reales, que le han dado los peritos ,e n  33,750 r s . , y tasa
do por los mismos en 44,301 rs ., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 14 del in v en tario — Un puesteen la plaza de Isa
bel I I , de Cádiz , señalado con el núm. 14 , procedente del 
caudal de propios: consta de 144 pies cuadrados de ter
ren o; linda con los marcados con los núms. 65 , 13 y 15: 
libre de cargas : capitalizado por la renta líquida de 1,350 
reales, que le han dado los peritos en 33,750 r s . , y tasa
do por m ism os, en 41,124 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Los compradores de los puestos que an teced en , los 
adquieren sin mas restricción que la de sujetarse á las or
denanzas municipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en la forma que hoy tie n e n , ó en cuales
quiera otra que les den.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1* de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no m  hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero sí apareciese, se indemniza
rá al comprador.

V  Los derechos  de tasación y demás del expediente  
hasta la toma de posesión serán descuenta del comprador.

Cádiz 1.® de Diciembre de 1856. =  Francisco Ruíz 
Amayo,

Nota. Estas fincas se  adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
É n  cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondí ente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1 de Mayo de esto año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la «adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 10 de Diciembre ¡de 1855. =  El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 1 1 de diciembre 
de 1 8 5 5 .

SUMARIO.

Despacho ordinario. Se aprueba el a c ta  do la  sesión a n t e r io r .-A n ú n 
ciase  por e l S r .  Gam inde una in terp elación  al S r . M inistro de la  Gobernación 
sobre el extrav io  de un pliego dirigido á  una casa  de com ercio  do Cádiz que 
contenia 5 0 4 ,0 0 0  rs . en títu los de la  D euda.— S e  aprueba nna proposición 
del S r .  M arques del Duero y otros para que las C órtes tributasen  un voto 
de gratitu d  al S r .  Fernandez de C astro .— S e  discute una proposición p resen 
tada por e l S r .  Ruiz Gómez y otros pidiendo que el S r . M inistro de Fom ento 
dé a l Congreso explicaciones sa tis fa cto ria s  sobre el cum plim iento de la R eal 
órden de 2 9  de E n ero  de 1 8 3 4 .

Orden del dia. S e  d iscute  ól Voto p articu lar del S r .  Ilios Rosas sobre el 
títu lo  re la tiv o  á  la  reform a de la  C onstitución.

Orden del dia para mañana. Los asuntos señ alados para la seion de hoy.
S e  le v a n ta  la  áesion á las se is  y cuarto .

Abierta á la una y cu a rto , y leída el acta de la ante
rior , después de haber hecho presente el Sr. Luxán que 
se había omitido su nombre éntre los de la mayoría en la 
votación nominal qué tuvo lugar en el dia de a y e r, fue

aprobada por los señores que se hallaban presentes, y son 
los siguientes:

Calvo Asensio.— Yega Armijo.— González de la Yega.—  
Bayarri (D. Pedro).— Sancho.— Olózaga (D. Salustiano).—  
Lafuente.— Perez (D. Ramón).— Gil Yirseda.— Codorniu.—  
Romeo.— Milagro.— Maestre (D. Antonio).^-Arenal.— D o- 
tres.— Lasala.— Latorre (D. Carlos). —  González (D. Am
brosio).— Acha.— Gaminde.— Bugueiro. —  Y alera .— Cama- 
cho.— Collantes.— Franquet.— Udíieta.— Peña. — Batllés.—  
Borao.— E ch arri.— Alegre.— Tasséra.— Moyano. —  Molline- 
d o — Rios Rosas. — Olea. —  González A legre .— Martin.—  
Porto.— Echagtie.— Bertem ati.— Yillar. —  Labrador.— Ruiz 
Gómez.— Yaldés.— Latorre ,(D. Juan).— Godincz de Paz.—  
Cárrias,— G arcía Jóve.— 'Caballero.— Sánchez del Arco.—  
M óriarty.-^Larrua.— Medrano.— Sagasta. —  García Briz.—  
Bueno.—Rosique.— García Ruiz.— N avarro.— Salva.— O r-  
dás.— Jaén (D. Mariano).— Orense. —  Poyan. —  Alfonso.—  
Ferrandez. —  Fuentes. —  Perez Zamora. —  Uzuriaga.—  
Jaén (D. Tomas). —  Rodríguez Pinilla. — Muñoz Sotoma- 
yor.— Presa.— Ileros.— Patino.— López Infantes.— Sr. Pre
sidente.— Total 78.

El Sr. LASÁÍ>Á: besen saber si se ha presentado en 
la mesa una exposición dé varios ciudadanos de Zaragoza, 
y en el caso que se háya presentado Hilé Curso ha tenido.

El Sr. Secretario CAÍ*ÍTÓ A S E N S IO : Se ha presen
tado esa petición cóh un número considerable de firmas: 
ha pasado á la Comisión dé peticiones, v ésta dará el d ic
tamen correspondiente. v

El Sr. G Á M IÑ D E : Anuncio una interpelación al se
ñor Ministro de la Gobernación acerca del extravío de un  
pliego puesto el 7 de Noviembre con todos los requisitos 
que se piden en la Administración principal de Correos 
de M adrid, el cual contenia 504,000 rs. en títulos de la 
Deuda: iba dirigido á una casa de Cádiz , y no ha llegado 
á su destino.

Suplico á los encargados del Extracto oficial que se 
sirvan rectificar una omisión que padecieron en el dia 
de ayer. El Sr. Ministro de la Guerra me dijo que yo ha
bía pedido un aumento en el presupuesto de la Guerra, 
y se ha omitido decir que ese aumento que yo pedia era  
para la compra de carabinas Minié. Como el presupuesto 
es excesivo , hago esta aclaración para que no se crea en 
las provincias que yo trato de que se aumente (1).

El Congreso quedó enterado de que los Sres. D. Lau
reano Figuerola y D. José Rodríguez Bustos no podian 
asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Acto continuo se leyó la siguiente proposición : 
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar como mues

tra de gratitud nacional que han sabido con satisfacción 
el invento de señales eléctricas que para evitar los cho
ques y otros accidentes en los caminos de hierro ha des
cubierto el Ingeniero de minas D. Manuel Fernandez de 
Castro.

«Palacio del Congreso 10 de Diciembre de 1 8 5 5 .= P r á -  
xedes Sagasla.=Calvo Asensio— Manuel de la C o n ch a.=  
M oyano.=Francisco García López— Miguel Roda — P. de 
la Escosura.»

El Sr. SAG ASTA : Voy á molestar por breves momen
tos la atención del Congreso. Un compatriota nuestro, un 
español, D. Manuel Fernandez de Castro, acaba de descu
brir el sistema de señales eléctricas para evitar los cho
ques en los caminos de hierro.

Señores, á tal altura de perfección ha llegado la m á
quina locomotor» , que naturalmente puede compararse 
con el cuerpo humano. Carbón y agua son los alimentos 
de esta máquina ; convertida el agua en vapor da vida á 
la máquina , y marchando desde el centro , que puede 
considerarse como el corazón del cuerpo hum ano, va por 
diferentes tubos dando acción y movimiento al resto de 
ella, lo mismo que hacen las venas y las arterias. La loco
motora puede decirse que siente , que conoce sus necesi
dades : asi es que pide agua ó fuego , según lo necesita, lo 
mismo que indica cuando la sobra ó falta vida. Bajo otro 
punto de vista puede compararse á un hombre ciego, el 
mal tiene precisión de uno que le guie para evitar ¡os pe
ligros; esto es lo que ha hecho el Sr. Castro, pudiendo de
cirse que ha dado ojos á la máquina. Este descubrimiento 
evitará infinidad de desgracias, y desaparecerán m uchí
simos peligros.

Ese Ingeniero ha hecho un beneficio inmenso á la hu- 
nanidad ; y para que todos puedan aprovecharse de él, 
?n una reverente exposición dirigida á S. M. pide que se 
iigne aceptar en favor del dominio público la cesión que 
úace del invento que le |)oi tenece. S. M. le ha agraciado 
?on la cruz de Carlos III, y le ha comisionado para ir al 
extranjero á propagar su descubrimiento. Pero esto , s é -  
lo ro s, necesita todavía de mayor prem io, el de la grati
tud nacional. Seño.es , todo lo que hemos hecho es más ó 
ménos perecedero: los monumentos que levantamos pare
cerán bien ó mal á las Cortes que nos sucedan ; pero el 
acuerdo que recaiga sobre esta proposición será eterno, 
porque no es de ningún partido, de ninguna época, dé 
ninguna localidad.

Tengo la convicción y la seguridad de que las Cortes 
aprobarán la proposición que liemos tenido el honor de 
presentar.

El Sr. ALONSO M A R T IN EZ  Ministro di* Fomento: 
STo quiero desvirtuar la impiesion favorable que ha debi
do cau sa re n  el ánimo de los Síes. Diputados el discurso 
aronunciado por el Sr. Sagasta. Me levanto solamente á 
ogar á los Sres. Diputados que se asocien á esa patriótica 

di oposición , y den las gracias en nombre de la patiia á 
0. Manuel Fernandez de Castro, á ese Ingeniero distin
guido que ha hecho un descubrimiento tan favorable á la 
aumanidüd.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración  
a proposición, se acordó que s í , y que constara que b a
jía sido por unanimidad.

Aerificada la pregunta de si pasaría á las secciones para 
nombramiento do comisión . dijo

El Sr. SANCHO: Señores, ántes que todo creo que es 
aprobar esta proposición; después podrá presentarse otra 
para que se dé á ese Ingeniero un premio pecuniario, o lo 
lúe se quiera; pero ahora creo que debemos aprobar e¿a 
aroposicion.

Habiéndose preguntado si se aprobaba, se acordó que 
sí, y que constase que había sido por unanimidad.

Se leyó la siguiente propos cion:
«Pedimos al Congreso que en atención á la im portan

cia del comercio de granos que de año en año aumenta 
considerablemente, se sirva acordar dé el Sr. Ministro de 
Fomento explicaciones satisfactorias sobre el cumplimien
to de la Real órden de 29 de Enero de 1834.

«Palacio del Congreso á 4 de Diciembre de 1 8 5 5 .=  
Manuel López Infantes. =  Antonio S an tan a.= S ervan d o  
luiz G óm ez— Mariano Batllés.=José Vázquez Bugueiro.—  
íuan Ramón Patiño.=A lonso Navarro. )

El Sr. R U IZ GOMEZ- Señores, al hacer esta proposi
ción, solo me ha guiado el bien de mi pais. Al reciljir va- 
ías cartas de Castilla y la C oru ña, quejándose del mal 

afecto que habia hecho la prohibición de exportar cerea- 
es por la Coruña, de acuerdo con varios Diputados cas- 
ellanos, entre ellos el Sr. Calvo Asensio, suscribí una pro- 
posicion. Después hice esta otra de que nos ocupamos. 

Señores, sabido es que el comercio de granos en E s-  
laña va tomando un aumento considerable. En 1775 el 
bondadoso Rey Carlos Itl por medio de su pragmática per— 
nitió el libre comercio de granos en el interior. Por Real 
bajen de 29 de Enero del año 34 , siendo Ministro de Fo
lien t o D. Javier de Burgos, se citó mas ensanche á esta 
pragmática permitiendo el libre com ercio de gran os, y fi
ando el precio de 70 rs. fanega para la prohibición'de la 
exportación. Desde enótnces el comercio de granos ha ido 
íiempie en aumento, y debido á esto e s , que si al prin
cipio de este siglo la producción era de 80 millones de fa
negas, hoy asciende á mas de 120 millones, exportándo
se mas de seis millones de fanegas en cada un año. Este 
mo se han exportado dos millones de fanegas y nueve 
millones de arrobad de harina de trigo, contribuyendo á 
esto el estar cerrado el m ercado de Rusia, que daba á la Fu- 
ropa trigos por valor de 20 millones de rublos. En F ra n 
cia , por haber sido escasa la cosecha, según el Monitenr, se 
calcula que el déficit do granos que tiene para su consu
mo es de siete á ocho millones de hectolitros, por lo que es 
permitida la libre introducción de granos. Si no aprove
chamos en España estas circustancias favorables, ; corno 
ha de aumentar nuestra producción? Si queremos que au
mente la producción, permítase la exportación. Antes de 
1775 no teníamos granos para nuestro sustento, y hoy nos 
sobran, pues hay provincias que tienen tres cosechas re 
unidas.

Prohibida la extracción de granos en el puerto de la 
Coruña, estando el trigo nada m asque á 56 rs., sobrevino 
una baja ficticia, y no pudiendo el com ercio exportar los 
granos para Inglaterra los embarcó y los llevó a Santan
der donde puede exportarlos, y sucede que compran los 
trigos en la Coruña á 56 rs. faru ga y lo venden en San
tander á 70. Yo creo que el Gobernador de la Coruña 
no habrá obrado por sí y ante sí en esa disposición que 
tantos perjuicios ha causado, sin evitar la carestía en su 
caso, pues ios trigos se venden en la Coruña para llevarlos 
á Santander, y dealli á la isla de Cuba ó á Inglaterra.

El Gobierno debía ya tener noticia del trigo que se 
produce, de lo que necesitamos, y del núm ero de fanegas 
que pueden exportarse. El libre comercio de granos es be
neficioso como todo el mundo sabe, pues se aumenta la r i 
queza del pais, y de aquí el mejorar su condición la clase 
pobre.

Yo suplico al Sr. Ministro de Fomento que se sirva dar
me explicaciones satisfactorias para qúe nunca pueda un 
Gobernador de provincia obrar contra lo que las leyes

(1) En el extracto oficial d éla  Gaceta, que se inserta 
tai como sale de la red acción , están las palabras que echa 
£  ??en jS , ^r - Gaminde , y que sin duda omitió el pe

riódico donde S. S. leyó el extracto. (Nota de la redacción.)

previenen. Él trigo en la Coruña no llegó á valer 70 re a 
les fanega, y de consiguiente no pudo prohibirse la ex 
portación. Él comercio necesita saber á qué a ten erse , y 
que no está á merced de ningún Gobernador el perm itir 
ó prohibir la exportación de granos. No estemos al capri
ch o , y nada mas que al cap richo, de ün Gobernador. Es 
tan delicado todo lo que se roza con el coViercio, que bas
tó en mi pais interpretar mal la interpelación que an u n 
cié para producir una baja en el valor de los granos.

Hay puntos en España donde la fanega de trigo vale 
á 30 rs., mientras que en otros sü valor es de 70, y esto 
es debido á la falta de carreteras, á lo cual debe el Go
bierno dirigir toda su atención sin distraer para otros ob
jetos los fondos que á eso se destinan: y digo esto, porque 
se me ha asegurado que estando consignados para una 
carretera ciento y tantos mil reales mensuales, solo se 
dan 20,000. ¿Cómo es posible que así esten bien conser
vadas las carreteras?

Cuento con que el Sr. Ministro de Fom ento dará sa
tisfacciones cumplidas con las cuales se calm ará la alar
ma que han causado eíi Castilla las disposiciones dd l& 
Gobernadóhés dé proviheiaj y éspefo que el Sr. Mttyarlc 
tornará la palabrA en ésta Chestlón pdr;a ilustrarla-ntas.

El Sr. ALjéÑSO IVftAfifeirtfxfiÉ, Mimáiro de Fóltielo 
No lengd inconveniente en manifestar á S. S. que mi opi
nión lia sido siempre favorable á la libre exportáóioñ 
esta O pinión, antigua en iiií , e9 un deber como Ministre 
de Fotilfento * porque toda medida que tiende á prohibir h 
exportación , lejos de fomentar la riqueza pública, lo que 
hace es perjudicar los intereses de la agricultura.

Comprendo que en momentos críticos se prohíba h 
exportación y se permita la introducción , pero esto nc 
puede adoptarse mas que por un principio de gobierne 
para conservar el órden público. Todo el que se dedique 
al estudio del desarrollo de la riqueza pública estará poi 
la exportación de cereales. Compárese el estado de nuestra 
agricultura con lo que ha sido en otros tiempos no muy 
rem otos, en que á pesar de ser la población muy inferior 
á la que hoy tenemos, la producción de cereales era tar 
escasa, que no bastaba para el consumo in terio r, y s( 
necesitaba una importación de 500,000 fanegas de trigo.

Pues b ie n , á pesar de tantas y tantas dificultades cor 
que ha tenido que luchar el desarrollo de la riqueza pú
blica , sepa el Congreso que ha ido en un desarrollo tal 
que desde el año 4 9 , no Solamente hemos producido le 
bastante, sino que ha habido un exceso de considerador 
para exportarlo al extranjero. En el año 49 se exportaror 
495,515 fanegas de trigo y ninguna de cebada y centeno 
en el año 54 la exportación ha crecido de una manerc 
prodigiosa, sin que se haya sentido escasez en el interior 
se han exportado 1.688,108 fanegas de trig o ; es decir 
1.200,000 fanegas mas que e n e r a r lo  49. Én proporción 
ha habido el mismo aumento en la exportación de los de
mas granos.

Una prueba convincente de que el Gobierno es favora
ble á la libre exportación , es que no ha tomado las m e
didas que se adoptaron en épocas mas normales que h 
presente , fijando el precio de los granos para cuando se 
habia de prohibir la exportación.

Señores , tengo la convicción profunda de que en E s
paña no hay una carestía general de subsistencias: habré 
lo mas una caiestía local que se explica fácilmente. L bí 
naciones que están en guerra con Rusia han tenido nece
sidad de hacer grandes acopios, y los han tomado de dond< 
tenían mas facilidad para ello. Las provincias Vascongadaí 
han ofrecido sus cereales á la Francia, habiéndolos vendide 
á un precio alto , resultando de aquí que hoy está la fa
nega de trigo en Vizcaya y Guipúzcoa á 61 rs. Desgracia
damente el mal estado de los caminos hace que los tras
portes sean caros, lo cual impide que las provincias limí
trofes á las en que se siente la escasez , no puedan acudir 
con sus producios , con lo cual se nivelarían los precios.

No es de temer una carestía general por las existencias 
que hay y por las probabilidades de una buena cosecha 
Él Gobierno no ha recibido aun las noticias que tiene pe
didas á los Gobernadores de provincia , pero de Segovia 
puedo decir que hay 2.750,000 fanegas de trigo , necesi
tándose para el consumo 1 .650 ,009 : quedan sobrantes \ 
se pueden llevar á otras provincias 1.100,600 fanegas.

Por mi parte puedo asegurar al Sr. Ruiz Gómez que 
ántes de projxmer al Consejo de Ministros la prohibición 
de la expoliación de cereales, acudiría á otras medidas: 
y solamente cuando fuera necesaria para sostener el órden 
público, la aconsejaría á mis coinjañeios. Antes de llegar 
á ese extremo podiian declararle exentos del pago de los 
derechos de portazgo lodos los cereales ; se podida ofre
cer una prima á los que llevasen á unas provincias los 
sobrantes délas o tras, y hasta se podría tocar el acta de 
navegación , que es un poco mas delicado.

Dije ayer que habia una tendencia m arcada á la baja 
de precios , y me voy á permitir leer al Congreso los pre
cios que teniau los granos en Octubre y los que resultan 
en la segunda quincena de Noviembre, que es la última 
que tiene el Ministro. En la provincia de Barcelona el pre
cio medio en Octubre era de 66 r s . : en Noviembre ha sido 
de 65 rs. 22 mrs. En Cádiz en Octubre era de 52 r s . : en 
Noviembre 50 rs. 20 mrs. En Madrid 60 rs. en O ctubre: 52 
reales en Noviembre. Igualmente han bajado tos precios 
en F alen cia , Segovia , Soria . Cáceres y ¿tras provincias.

El Gobernador civil de Oviedo prohibió la exportación 
del maiz ; pero en cuanto tuve noticia de ese h echo, se 
expidió una Real órden alzando esa prohibición. El Go
bernador de la Coruña ha tomado una medida semejante: 
jiero lo ha hecho apoyándose en motivos de órden públi
c o , y yo creo que ni al Gobierno ni á sus agentes en las 
provincias se pueda negar el que adopten las "medidas que 
juzguen conducentes en momentos supremos para con
servar la tranquilidad pública.

Creo que las explicaciones que he dado serán suficien
tes para tranquilizar á S. S.

El Sr. r u i z  GOMEZ : Las explicaciones del Sr. Minis
tro me han tranquilizado en p arte , pero no del todo. E s
tando vigente la legislación del año 34, no sé por qué se 
lia prohibido en la Coruña la exportación del trigo estan
do á 56 rs. fanega, y tanto mas, cuanto que desde allí se 
embarca para Santander y de allí para el extranjero.

Desgraciadamente las clases trabajadoras entre nos
otros no están bastante ilustradas, y por lo tanto no co
nocen bien sus intereses. Si quitamos á un niño un c u 
chillo que tiene en las manos, llora porque no conoce el 
bien que le hacemos. Si limitamos el precio del trigo, 
creen las clases pobres que hacemos bien , pero es porque 
no conocenr sus intereses. Permítase la exportación de 
cereales; estos subirán de precio, y la consecuencia inme
diata será el aumento de jornales.

El Sr. MOYANO: El órden que lleva esta discusión 
es bastante irregular. Cuando se presenta una proposición, 
según el reglam ento, se apoya y se pregunta si se toma 
en consideración. No se ha hecho esto," y el Sr. Ministre 
ha dado las explicaciones que ha tenido por conveniente 
como si la proposición se hubiera admitido. Creo que una 
vez fuera del reglamento hay que dar cierta latitud á la 
discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro puede hablar 
cuando quiera.

El Sr. m o y a n o  : El reglamento lo mismo sujeta al 
Ministro que al Diputado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los Ministros pueden hablar 
siempre que pidan la palabra.

El Sr. ALONSO M A RTIN EZ, Ministro de Fomento: 
El reglamento concede á los Ministros el derecho de ha
blar cuando quieran sin sujetar este derecho á ninguna 
condición.

Es cierto  que hasta cierto punto es irregular esta dis
cusión; pero ¿de qué n ace? De la Índole de la proposi
ció n , que como dije a y e r , no es mas que una interpe
lación, cuyo objeto es que el Ministro dé explicaciones 
sobre un asunto dado. La irregularidad pues nace de la 
índole inisma de la proposición.

El Si\ M OYANO : Cuando he dicho que el Ministre 
puede hablar como el Diputado, según el reglam ento, he 
querido decir que tiene también sus restricciones, porque 
un Ministro no puede hablar cuando yo hablo, no puede 
hablar cuando se está haciendo nna votación.

Apoyada la proposición por el Sr. Ruiz Gómez se de-1- 
bió preguntar si se tomaba en consideración: no se ha 
hecho a s i , se ha entrado en la discusión, y esto ha dade 
lugar á la irregularidad del debate.

El br. LUXA N : En esta proposición se ha seguido 
estrictam ente lo que previene el reglam ento: se ha leido, 
la ha apoyado uno de sus autores, y  el Gobierno ha di
cho si la acepta ó no; esto es lo que se ha hecho siempre. 
Asi pues no ha habido irregularidad ninguna en el debate 
como ha querido suponerse.

El Sr. ALONSO M A RTIN EZ, Ministro de Fom ento: 
Insisto en lo que he manifestado ántes. Esa irregularidad  
que ha chocado al Sr. Moyano consiste en la índole misma 
de la proposición. Esa proposición os una verdadera in 
terpelación presentada en otra form a; yo he dado las ex 
plicaciones que en ella se piden , y desde ese momento es 
completamente inútil. Las Cortes nada adelantarían con 
tomarla en consideración, porque el G obierno,aunque no 
hubiera dado explicaciones, tiene derecho por el r e g i 
mentó para aplazar su contestación.

El Sr. CALVO A SEN SIO : La mesa está defendida por 
su proceder en el curso que ha dado á esta proposición , y 
que es el mismo que han tenido todas las de su especié. 
For lo dom as, debo decir que habiéndome yo acercado 
privadamente al Sr. Ministro de Fomento , tuve la satis
facción de oir palabras bastante halagüeñas quo com uni
qué á los labradores y com erciantes en gran os, y por lo 
mismo creía innecesario quo se suscitase aqui esta cues
tión.

El Sr. MOYANO : Estoy conforme en quo después de 
las explicaciones del Sr. Ministro 110 puede haber debate; 
pero por lo mismo entiendo yo que ha llevado esta propo
sición un giro irregular, poique si el Sr. Ministro de Fo

m ento se hubiera limitado á decir si estaba conforme ó no 
con la proposición , dejando las explicaciones para después 
que se tomase en consideración , habríamos podido ha
blar tres , y  ahora nadie tiene derecho á hablar?

El Sr. RUIZ GOMEZ : He oido con sumo gusto las 
explicaciones del Sr. Ministro de F o m e n to -y  estoy dis
puesto á re tirar la proposición si me dice que la Real ór
den de 29 de Enero de 1834 es la ley vigente en materia 
de granos.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento* 
Yo como Ministro de Fomento no puedo nunca proponer 
la prohibición de la exportación , porque es una medida 
contraria al desarrollo de la agricultura ; pero sobre esta 
consideración puede h aber las consideraciones de alta po
lítica y órden públieo, y bajo este punto de vista es cues
tión del Consejo de Ministros.

El Sr. RUIZ G O M EZ : En vista de las últimas graves 
palabras que ha pronunciado el Sr. Ministro de Fomento 
retiro la proposición para h acer algo mas que lo que he 
hecho hoy.

El Sr. (fÁ R iliA S : Pdfco satisfecho de las explicaciones 
qité h e ;oiáb sob^e esta dUéstmíi, átñm cio uha interpela- 
cióft sobfSel fniíMho asdílto.

Él Si\ s&ftfrAÑA : Yá hay añufiéiada otra sobre ese 
partiCulac.

órtfi&N W i DÍA.

Díscuti&ñ de los Qfliciílós constitucionales.

Se leyó el voto particular del Sr. Rios Rosas sobre re 
formas de la Constitución , y  decia a s i :

a Art. 86. El Rey y cada uno de los Cuerpos colegisla
dores tienen la facultad de declarar que há lugar á deli
berar sobre la reforma de la Constitución.

«Art. 87. Hecha esta declaración por el Rey ó por cual
quiera de los Cuerpos colegisladores , el Rey disolverá in
mediatam ente el Senado y el Congreso, y convocará  
nuevas Cortes para dentro de dos meses.

«En la Real convocatoria se insertará textualm ente la 
declaración mencionada.

«Art. 83. Las Cortes nuevamente convocadas, ademas 
de sus facultades ord in arias, tendrán la de votar la re 
forma de la Constitución.

«Art. 89. Cuando los Cuerpos colegisladores votaren  
de común acuerdo la reforma y el Rey la sancionare , h a 
rá su texto parte integrante de la Constitución de la M or 
narquía.»

Abierta discusión sobre este voto particular , dijo
Él Sr. SANCHO : Señores, el otro dia manifesté qüe 

no estaba enteram ente conforme con el voto de la ma
yoría que habia Firmado , y esto íne poné eh el caso de 
explicar mis ópinióhés de tina m anera term inante. Yo creo 
que una nación , tenga el Gobierno que q u ie ra , está en 
el derecho de acudir á sus necesidades en todo,tiem po y  
de reform ar sus leyes , sean ó no fundamentales.

Esta es la doctrina que prevalece en Inglaterra , por
que alli la libertad está establecida tradicionalmente sobre 
cimientos verdaderos é indestructibles.

Estos cimientos son: primero , la omnipotencia parla
m entaria ; los ingleses dicen que el Parlamento puede h a 
cerlo todo ménos de un hom bre una m ujer: segundo * la 
libeitad de im prenta, y aunque aqui la hay, no está es
tablecida de manera que se haga de ella "el uso que en 
Inglaterra, donde la imprenta inicia todas las cuestiones 
ántes de ser sometidas al Parlam ento: tercero , el jurado  
que aqui cuesta trabajo y  suma dificultad establecer por
que se oponen á ello los intereses d élos Jueces y aboga
dos, cuya importancia se dism inuirla por lo ménos en la 
mitad.

Sin embargo de ser mi opinión la que he d ich o, he  
firmado el dictamen de la mayoría , porque en un pais 
donde no están consolidados los cim ientos verdaderos de 
la libertad , no puede dejar de haber una Constitución es
crita.

Veamos ahora las diferencias que hay e n tred i voto del 
señor Rios Rosas y el de la mayoría. El Sr. Rios Rosas es
tablece, como nosotros, que haya de haber unas Córtesque  
resuelvan la reforma de la Constitucien y  otras que la 
hagan ; peí o el Sr. Rios Rosas quiere que baste la volun
tad de uno de los tres poderes para resolver esa reforma. 
A esto se opone la com isión , porque si para la ley mas 
insignificante se necesita el concurso de los dos Cuerpos 
colegisladores y del Rey ¿cómo ha de bastar la voluntad 
de uno solo de estos tres para una determ inación de tan
ta gravedad?

Estamos conformes el Sr. Rios Rosas y  nosotros en que 
una vez declarada la necesidad de la reform a, las Córtes 
que hayan de realizarla se reúnan en el térm ino mas bre
ve posible ; pero la m ayoría, contra el dictámen del señor 
Rios R osas, dice que las reformas que hagan esas Cortes 
no irán á la sanción de la Corona. Esta es la práctica cons
tar te que ha habido en España en todas las Constituciones, 
ménos la de 1845. Esto se halla ademas conforme con el 
principio de que la nación tiene el derecho exclusivo de 
hacer sus leyes fundamentales. La nación podría, si lo 
tuviera por con ven iente, variar la forma de Gobierno: 
estas son cosas que están en la contingencia humana, 
y aunque yo no crea que en nuestros dias ni en mucho 
iiempo pueda realizarse semejante suceso, eh una Cons
titución debe preverse todo.

La comisión proponía ántes que para reform ar la 
Constitución fuesen menester los votos favorables de las 
dos terceras partes de los que asistiesen á v o ta r ; pero 
después, habiendo comprendido que esto era dar la razón 
á la minoría contra el principio del sistema parlam en
tario que se funda en las m ayorías, hemos establecido 
que para reform ar la Constitución baste la mayoría ab
soluta, pero que hayan de estar presentes á "la vota
ción las dos terceras partes de los Diputados.

Creo haber expuesto los fundamentos del dictámen de 
la mayoría , y las razones que tenemos para no opinar 
como el Sr. Rios Rosas.

El Sr. c o e l l o  : Antes de entrar en el fo»do de la 
cuestión , deseo y necesito plantearla tal como viene á las 
Cortes, y decir á la mayoría de esta Cámara cuáles serán  
las consecuencias del voto que se le pide por la mayoría 
de la comisión.

Llevándose á los últimos límites el principio de la so
beranía n acio n a l, las Córtes Constituyenies decretaron  
hacer ellas exclusivamente la Constitución del Estado, ne
gando toda cooperación á la Corona, al poder ejecutivo, 
que no han tomado en estas graves cuestiones sino una  
parte muy pequeña. Después la comisión ha declarado que 
ni la Constitución iría á la sanción R égia,cosa acordada, 
ni tampoco las reformas que en ella se hicieren, ni las ba
ses de las leyes orgánicas.

Farecia que después de haberse acordado esto podian 
darse por satisfechos los defensores mas ardientes del prin 
cipio de la soberanía n a cio n al; pero no ha sucedido asi; y 
como si desconfiaran de su propia obra, se acordó, á pro
puesta del Sr. E sco su ra , que las bases de las leyes orgá
nicas formarían parte integrante de la Constitución; y  
ahora se pide en el dictámen de la mayoría que ló que se 
previno para la Constitución se haga extensivo á ésás 
mismas bases. Yo respeto este acuerdo; pero deploró que 
la falta de iniciativa en el Gobierno y  de tacto en la comi
sión , hicieran dar al Congreso un voto qué pueda ser 
obstáculo al afianzamiento de la Constitución en España, 
un voto de desconfianza que ha de traer conflictos para el 
porvenir. Individuo yo de dos comisiones de bases para 
las leyes orgánicas , he tenido ocasión de obserVar que lo 
que en ellas era fundam ental, está ya en la Constitucióh 
ó ha sido desechado por la Cámara , y asi tendremos que 
votar tres veces lo que no deberíamos haber votado mas 
que una.

Por esto pido al Congreso que medite bien el voto que 
va á d a r : no se contenta la mayoría de la comisión con  
que estas Córtes hagan las bases de las leyes orgánicas; 
creen  necesario que estas bases tengan todos los caracte
res de artículos constitucionales, que para alterarlas séa 
necesario el concurso de los tres poderes , tenga que re 
unirse un Parlamento constituyente y asistan á la vota
ción las dos terceras partes de sus individuos. Señores, 
este acuerdo puedo ser fatal en lo fu tu ro : volved la vista 
al espectáculo que estamos dando en este momento. Cuari- 
do en todas las naciones los pueblos, cansados de discu
siones abstractas y  teorías peligrosas , se dirigen á lo que 
es practico y útil*, ¿e s  posible que en España páSemos 
un dia y otro en discusiones de organización Constitu
cion al? Una Constitución que tarda tres años en hacersé, 
es una Constitución que nace muerta, ái aqui necesite
mos garantías para la reforma de la Constitución, es 
absurdo el exigirlas para lo mucho qué hay de regla 
m entarlo en las leyes orgánicas de un p ais ; es absurdo 
también querer dar la inflexibilidad de la Constitución á 
todos esos artículos.

En los primeros tiempos de nuestra reu n ión , Votamos 
que el jurado seria él único tribunal para la prensa: han 
andado los tiempos, se ha visto que en ése sistema había 
p eligros, y la mayoría del partidó progresista ha decla
rado que prefiere para ciertos delitos á los Tribunales 
ordinarios. Pues si hemos variado de opinión en seis me
ses en cuestión tan capita 1, y  si en las leyes de Dipa fa 
etones y Ayuntamientos, vamos á hacer experimentos que 
el tiempo necesita justificar, ¿cóm o queremos atar las 
manos á las Cortes sucesivas para que no puedan 
ni una coma en esas leyes Orgánicas? ¿Quién nos há 
dicho quo mañana no sea necesario extender ó restrin
gir , por ejem plo, el censo electoral y las facultades dé 
las corporaciones populares ?

El digno Sr, Sancho recordaba hace poco él sistema 
que se sigue en Inglatera ; no s é , señores , por qué no Sé 
ha de imitar esc modelo, mucho mas cuando lo qué se 
os pide no es la omnipotencia absoluta del Parlamento in
glés , sino la suficiente para que las Córtes ordinarias pue
dan variar todo aquello que no  sea Verdádefaúiénte fun** 
damentaL



Señores, hablando con la franqueza qué me da mi po 
sícion en este Parlamento, diré que en el fondo de lod< 
esto no veo mas que desconfianza. Se teme por unos qu< 
Votada la Constitución el Gobierno termine el mandato d< 
las Cortes; récelan otros que vuelva al póder un partidc 
boy alejado de él, y han sospechado los nías stispicaceá qui 
un Parlamento ordinario viniera á alterar por medio di 
leyes orgánicas el fundamento de la Constitución. Pero, se 
ñores, ¿podría el Gobierno querer unas Cortes ordinaria! 
haciéndose las elecciones en medio de la anarquía provin
cial y municipal en que estamos? Por otra parte un Go
bierno á la altura de su misión puede sacar de la mayorú 
sensata de estas Cortes un apoyo inmenso para hacer leyes 
ogánicas tan favorables á la libertad como al orden público 

¿Hay posibilidad deque otro partido, al cual yo perte
nezco y perteneceré mientras esté caido se apoderarse de] 
mando V diese una especie de golpe de Estado ? Yo no 
sé los elementos con que podría contar: pero sé que en 
la lucha que vendría instantáneamente seria vencido, ó 
si no.lo.era, llevaría las cosas tan lejos quesería la prime
ra víctima'de la reacción. N o, señores, no quiero el 
poder para las ideas conservadoras, sino cuando lo hayan 
conquistado en las urnas electorales, en la opin ión ,en  el 
terreno legal, cuando el partido conservador no esté roto 
en mil fracciones impotentes. Conozco que estas ideas no 
son las de cierta parte de ese partido; pero yo creo firme
mente que no puede llegar al poder sino en alas de la opi
nión publica, y que si va de otra manera, caerá hecho 
petizos en manos de la reacion.

1 si no hay peligro de que estas Cortes desaparezcan, 
ni dé que el partido conservador llegue al poder , ¿se 
tiene! miedo acaso á los Parlamentos sucesivos? Si la con
vicción de que vuestras ideas son las del pais no os basta, 
¿con qué derecho pretendéis imponer á las Cortes futuras 
límites y cortapisas? Cuando la legalidad , señores, es ün 
obstáculo al torrente de la opinión , casi siempre viene la 
espada á cortar el nudo que los poderes constituidos no han 
podido desatar, y yo no quiero que esto suceda nunca,en 
mi pais. Pensemos en la situación en que nos encontra
mos. Una fracción numerosa , inteligente y popularse ha 
desprendido del seno del partido progresista : otra frac
ción , también respetable, se ha separado del- partido 
conservador, y al mismo tiempo el partido carlista, que 
ha muerto como tal, revive como monárquico puro.

 ̂En España el parlamentarismo está pasando por una 
crisis d ifíc il; y  en esta situación ¿os conviene hacer una 
Consti|ucion tan inflexible que haya de romperse por 
pequeña que sea la modificación que en lo futuro se tra
te de introducir?

Con este motivo séame permitido hacer algunas indi
caciones sobre la actitud del partido conservador. Cuan
do cerrados todos los caminos de la legalidad nos arroja
mos , cada uno á medida de su influencia, á la conspi
ración , nosotros y con nosotros muchos hombres ilustres 
del partido progresista no deseábamos mas que la refor
m a.y el complemento de la Constitución existente.

Queríamos el derecho propio de reunión para las 
Cortes, cortapisa parala cobranza de los tributos, garan
tías para el nombramiento de los Senadores; y esto creia- 
mos que bastaba para España, como ha bastado para Por
tugal el acta adicional, efecto déla última revolución; pe
ro la obra de la revolución pasó por encima de nuestras 
cabezas, y  gracias si se detuvo ante las gradas del Trono.

¿ Qué debíamos hacer los hombres comprometidos ino- 
ralmente eu la revolución? Habia dos políticas que seguir;

encerrarse en un retraimiento fatal ó la política de des- 
óinterés, de acción , de sacrificios.

Mis amigos y yo no vacilamos en escoger esta última 
poniéndonos al lado de la mayoría actual en todas las 
cuestiones de orden público, y para conservar y consoli
dar el Trono y la dinastía.

Teníamos en esto un ejemplo que imitar, el de los 
partidos monárquicos de Fruncía después de la revolución 
deTebrero , y yo no me arrepentiré jamas de haber se
guido esta línea de conducta.

La Constitución está próxima á concluirse , y acep
tándola yo casi toda, declaro que no soy favorable’ á cier
tas instituciones que creo inportante interesar á ciertas 
clases en el orden político existente, y que me reservo el 
derecho de pedir por las vias legales que esta Constitución 
se mejore.

También me es imposible aceptar como inflexibles 
todas las leyes orgánicas que quiera volar esta Asamblea, 
y por eso deseo que para todo lo que es variable se deje 
á los Parlamentos sucesivos la conveniente latitud.

Reflexionad , señores , en vuestra conciencia, y tened 
presente que si hacéis inflexible la Constitución , no vivi
rá el tiempo que hemos tardado en discutirla

El Sr. E S C O S U R A : Señores, antes de oír el discurso 
que ha pronunciado el Sr. Coello, habia pedido la palabra 
en contra del voto particular del Sr. Riqs Rosas , porque 
tenia obligación de tomar parte en este debate. Asi que se 
presentó el primer proyectó de bases de la Constitución, 
yo sometí á la Asamblea un sistema de enmiendas.

Vino la discusión de la base primera, y el Sr. Olózaga 
se adelantó á hacer algunas reflexiones sobre el órden 
cómo se debían discutir las enmiendas á las bases consti
tucionales y difiriendo yo de la opinión de S. S. aplacé la 
discusión de mis enmiendas.para el tiempo que designaba 
el Sr. Olózaga. Durante mi ausencia , los Sres. Valera y 
Lasala me han hecho el favor de sostener algunas de esas 
enmiendas, y la comisión ha aceptado la relativa á la refor
ma de la Constitución, que es la que nos ocupa. Esta es 
la razón por que me veia obligado á tomar parte en este 
debate; pero quizá no hubiera pedido la palabra si hu
biera oido antes el discurso del Sr. Coello. Lo declaro sin 
ceramente, voy á hablar con profundo sentimiento, creía 
que Íbamos á discutir únicamente la cuestión que el señor 
Rios Rosas ha traído al palenque, y he visto que se han 
suscitado aquí algunas mas.

El Sr. Coello no ha querido que pasase esta ocasión, 
acaso la última, de levantar de nuevo la bandera del par
tido de S. S. y de protestar, en el buen sentido, contra 
la Constitución que tenemos hecha, empezando desde su 
cimiento, desde su base fundamental, ó sea desde el prin
cipio de la soberanía nacional, principio común á todos 
los que nos sentamos aqu i, y  que sí ha sido lícito discutir 
ántes, no me parece ya licito hoy negar. Yo no tengo mas 
que una medida , y  esta se la aplico á todos: yo que no 
creo lícito discutir la Monarquía, tampoco encuentro que 
lo sea discutir la soberanía nacional.

El Sr. Coello ha vuelto, con pena mia, á hacernos otra 
edición de la legitimidad de la revolución de Julio , y yo 
diré á S. S. que la revolución de Julio fué porque fu é , y 
que debemos dejar á la historia que la juzgue. Nosotros 
debemos tomar las cosas como están , sin volver los ojos 
á lo que pasó.

Aquí todos los dias se nos dirigen ataques, ya en un 
sentido, ya en otro, como si se deseara provocar excisio
nes en el campo del órden. Yo, señores, no soy de los que 
creen que los partidos se robustecen con exclusiones: ¿que 
ganaremos con eso? ¿Qué ganará la patria, á cuyo servi
cio debemos consagrarnos principalmente? ¿Por qué dis- ' 
cutir lo que ya se ha discutido y votado ? ¿ Por qué de
cirnos que le falta á nuestra Constitución para ser dura
dera un requisito que nosotros hemos creído que no ne
cesitaba ? Se han hecho en contra de esta disposición de 
la Cámara algunos argumentos, y^yo tengo que ocupar
me ligeramente de ellos,

Se habla de la Inglaterra y se nos dice: Pues qué ¿no os 
contentaríais con el grado de libertad que aquel pais dis
fruta? ¿No sabéis que allí el Parlamento es soberano 
siempre, á todas horas y en todas las cuestiones? ¿N o sa
béis que allí no hay Constitución escrita? ¿P or qué pues 
imitadores de la escuela inglesa, negáis sus principios fun
damentales y camináis por sendas diametralmeníe opues
tas? Señores, ¿se  puede hacer aquí de buena fe este ar
gumento? ¿Hay quien ignore la historia de la revolución 
inglesa? ¿S e puede comparar con la nuestra? ¿Hay com
paración de nación a nación, de índole a índoie? Dejé
monos de comparaciones, que bien saben no atender 
cuándo asi les conviene los señores que hoy nos las ha
cen ; veamos que tenemos que hacer leyes para nuestro 
pais; consideremos este pais tal como es, porque esto nos 
basta y á eso estamos obligados. Es soberano, sí, el Parla
mento inglés; pero por eso ¿liemos de declarar nosotros 
soberanos á nuestros Parlamentos ordinarios? ¿Por eso 
hemos de admitir nosotros que venga un Parlamento or
dinario á reformar la Constitución?

Si nosotros hemos dicho soberanía nacional,que quiere, 
decir derecho inconcuso de darse el pueblo las institu
ciones que mas convengan á su bienestar, podemos y de
bemos establecer como se ha de reformar la ley funda
mental á fin de que solo tengan lugar las reformas cuando 
el pueblo pueda desearlas, Se nos ha hablado aqui de san
ción , y yo diré al Sr. Coello, que de nuevo ha sostenido 
la doctrina del partido conservador, que en este particu
lar se ha establecido ya lo que los legisladores han creído 
conveniente, y que esto es lo que ha querido la revolu
ción de Julio. Sentado, pues, señores, el principio de la 
soberanía nacional, sentado que el pueblo solo , que á sus 
representantes elegidos con ese fin les es lícito tocar á la 
Constitución, ¿cómo hemos de admitir la doctrina que 
sustenta el Sr, Coello? ¿N o seria negar la que nosotros 
profesamos como base de nuestro principio de gobierno? 
¿No seria negar la que las Córtes profesan? Yo no puedo, 
repito, aceptar el discurso del Sr. Coello mas que como 
una protesta contra la Constitución que estamos haciendo.

Porque, ¿cómo podremos admitir nosotros el principio 
de la soberanía parlamentaria para la reforma de la Cons
titución? ¿No seria esto una abdicación expresa de nues
tros principios? ¿De dónde saca S. S. que haya la misma 
competencia en el Parlamento que haya de venir después 
que en nosotros? Él Parlamento que venga después res
petable será, pero es una institución que viene á funcio
nar dentro de la órbita que la Constitución le ha trazado, 
mientras que nosotros somos la representación directa de

la nación española soberana que nos ha enviado aqui ex- 
> presamente para formar la ley fundamental.
¡ Yoy ahora á decir algo sobré algunos temores qué pá- 
¡ rece abriga el Sr. Goéllo. Es uno el de la disókición de
1 estás Cortes.por el Gobierno, y sobre él no diré mas que

linh palabra. Para mí desde el ilustré Duque dé la Victo
ria hasta eí último Ministró qúe sé siefíti en eSOS bangos, 
todos son progresistas, todos sin excepción ninguna ésíaii 
tanto ó mas interesados que yo en la conservación de la 
situación actual, y si yo presumiera que en e£e banco se 
sentaba alguno, siquiera fuera él Duque de la Victoria, de 
quien puedo decir que es el hombre de mas respetp para mí 
en el mundo, siquiera fuera el mismo Duque de la Victoria 
el que pudiera abrigar la idea dé ateútar contra la sobe
ranía nacional tratando de disolver estas Uórtes, desde el 
punto y hora en que tuviera yo ese convencimiento, le 
liaria aqui la opósicion nías decidida f  enérgica que pu
diera hacerse.

El advenimiento al poder de los moderados es . el se
gundo temor que abriga el Sr. Coello. Señores, franca
mente, si yo creyera posible él ádyénimierito hoy de los 
moderados al poder, y no encontrara Una docena de hom
bres siquiera que quisiesen venir conmigo á los montes 
á morir con las armas en la mano, ya estaría emigrado. 
No, señores, hoy no pueden venir esos hombres al poder, 
no lo temo. Hoy pueden trastornar el órden, pueden com
prometernos, pueden detrás de otros hacernos mucho da
ño, pero en el campo de batalla no los espero hoy, no los 
espero nunca miéntras haya al frente de la situación hom
bres que los conozcan, como los conocen algunos de los 
que se sientan en ese banco. No temo tampoco á los car
listas; su bandera éstá desacreditada, es una bandera sem
brada de huesos y cadáveres, que si tiene alguna luz es la 
que le prestan las llamas de la inquisición.

A los absolutistas que no son carlistas yo les permi
tiría fundar una academia donde pudieran explicar sus 
doctrinas; tan poca importancia les d o y ; rg es eso lo que 
yo temo: ¿se quiere saber qué? Las reacciones en los dos 
sentidos opuestos al partido liberal; esas reacciones son 
las que siempre nos han comprometido, y son las únicas 
que yo temo.

Se ha hablado aqui de conservadores, y yo debo decir 
al Sr. Coello que en cierto sentido lo somos todos. Somos 
conservadores si conservar quiere decir mantener lo bue
no, y todos debieran ser progresistas si progresar quiere 
decir, como lo dioe para m í , destruir lo malo. El Sr. Coe
llo, conservador, niega el principio de estabilidad á las 
leyes fundamentales, y  dice: ya que hagais estable la 
Constitución , no deis esé mismo carácter á las leyes or
gánicas; y yo, progresista, d ig o : estable la una y esta- 
loles las otras.

No quiere el Sr. Coello que las leyes orgánicas sean 
estables; y aunque esta es ya una cuestión resuelta por las 
Córtes, ¿quiere S. S. que le diga por qué he deseado yo y 
pedido que las bases de las leyes orgánicas formen parte 
de la Constitución del Estado? ¿Por qué? Por lo que he 
presenciado yo mismo; porque si las Córtes Constituyen
tes del 36, al acabar la Constitución, no se hubieran di
suelto sin hacer las leyes orgánicas, su obra hubiera sido 
mas duradera; ¿por qué? Porque siete años de continuo 
he luchado dia y noche contra la ley orgánica electoral 
inútilmente. Por eso he pedido que las leyes orgánicas 
formen parte de la Constitución del Estado, porque si me 
dais una Constitución hecha con arreglo á vuestros prin
cipios, y  me dais á mí la facultad de hacer las leyes or
gánicas, yo haré que la Constitución sea de mi gusto.

S. S. ha entrado después en una cuestión que es poco 
de mi competencia. S. S . , en uso de su derecho, se ha 
dirigido á las personas que pertenecen á su comunión po
lítica dándoles un consejo. Decia el Sr. Coello: ¿es mejor 
para mi partido la política activa en la forma que la han 
adoptado algunos, ó la política de retraimiento que han 
aconsejado otros? Y S. S ., aprobando la primera , aconse
jaba á los conservadores que tomasen parte en las cues
tiones políticas para moderar y dirigir la revolución. Yo 
diré al Sr. Coello que la revolución española no necesita 
que la m oderen, porque ninguna ha sido mas templada 
que la que hoy tratamos de sancionar con esta Constitución.

Pero S. S.'ha citado un ejem plo, el de Francia, en el 
año 48, y preguntaba: ¿se retiraron los conservadores 
cuando vieron la proclamación de la República? No; acu
dieron á las urnas electorales : fueron á la Asamblea , y 
discutieron su Constitución. Ahora bien; yo reclamo vues
tra atención, Sres. Diputados, para que examinéis las con
secuencias de esa conducta de los conservadores : ¿sabéis 
qué se ha hecho de la República proclamada el año 48?

Reasumiendo, señores: el principio de la soberanía 
nacional nos ha conducido lógicamente a que la Consti
tución se haga , se decrete y sancione por estas Córtes. 
Esta Constitución irá á la aceptación de S. M ., y  yo creo 
que será aceptada, y que una vez que lo sea , sus riesgos 
no vendrán nunca de ahi, yo me atrevo á constituirme fia
dor de ello.

Respecto á las bases de las leyes orgánicas, no puede 
haber cuestión sobre si son ó no parte integrante de la 
Constitución , porque es una cosa ya resuelta por las Cór
tes. Cambíese en buen hora lo que la influencia de las 
circunstancias pueda requerir, pero hágase en la forma 
que disponga la ley.

El Sr. R ío s  ROSAS: Siempre que me levanto á usar 
de la palabra en este segundo período de la legislatura, lo 
hago con profundo desaliento, y estose explica fácilmen
te por lo que ha pasado en estas Córtes. Eli los primeros 
meses de la legislatura se han discutido todas las cuestio
nes de principios hasta la saciedad y bajo todos sus as
pectos y relaciones, y solo queda que discutir estas cues
tiones bajo un aspecto , el del orden público, bajo el as
pecto de la situación de circunstancias , no ya bajo el 
ounío de vista del órden político y del órden moral, sino 
oajo el punto de vista del órden material; este es el ter
reno en que pueden tener algún ínteres estos debates, y 
en el cual voy yo á examinar la cuestión.

He dicho ántes que la cuestión de principios estaba 
prejuzgada y votada por el Congreso, porque recorda
rán los Diputados que cuando se discutió la base de la 
soberanía nacional acordaron las Córtes que la Constitu
ción habia de reformarse por determinados trámites y por 
determinado método que habia de fijarse en el texto de la 
Constitución misma. Algunas dudas acerca de esto ocur
rieron á un digno individuo de la comisión en un deba
te reciente, y  abundando yo en los deseos de conciliación 
en que siempre abundo , accedí á que se retirara el voto 
de la mayoría y el mió particular para ver si era posible 
ponernos de acuérdo. Yo no tenia esta esperanza; primero, 
porque no era posible ir contra lo acordado y a , y segun
do, porque la mayoría de la com isión, después de exa
minar la cuestión con toda la madurez y circunspección 
de hombres políticos, habia convenido en una fórmula, y 
no era fácil que la abandonase , al ménos por completo.

Sin embargo, ha resultado un bien de ese paso, el de 
que la comisión haya modificado su dictámen en una 
parte sustancial é importante; mas á pesar de eso hay 
disidencia todavía entre la mayoría de la comisión y él 
individuo que dirige la palabra aí Congreso. Vamos á ver 
de parte de quien está la razón política y práctica en esa 
disidencia.

He oido decir al Sr. Escosura que si esta Constitución 
agradase á determinados partidos, fracciones y personas, 
estas procurarían dificultar la posibilidad de su refor
ma. [El Sr. Escosura: No he dicho éso.) Si V. S. no ha 
hecho ese argumento, yo le presento como argumento 
anónimo.

He dicho, señores, que se pretende que los partidos á 
quienes agradase esa Constitución dificultarían su refor
ma, y debo añadir¡que podrá manifestarse, que es muy 
natural que quieran qiie se facilite la reforma aquellos á 
quienes no guste la Constitución; pero á esto respondo yo 
que si esta Constitución fuese excelente y la mejor posi- • 
ble, todavía opinaría como opino ahora’ todavía opina
ría porque se debía facilitar su reforma cuando lo tuviese 
por conveniente la nación , porque no es esta cuestión de 
partido, como se hacen aqui todas las que se presentan. 
En el sistema general de la conducta dé los partidos polí
ticos en los países libres, se comprende que haya disi
dencias grandes entre ellos ; pero el llevar la disidencia á 
las cuestiones concretas, es exponerse á errar constante
mente el partido dominante.

La cuestión es de principios, es de conveniencia prác
tica, no de otra cosa. Pero aqui desde el momento en que 
se ha Votado la soberanía nacional, desde el momento en 
que se ha declarado que no puede reformarse la Consti
tución sino por Cortes Constituyentes, desde ese momen
to se necesita que para la reforma de la Constitución in 
tervengan estos ó los otros requisitos. Yo admití las pre
misas, pero niego la conclusión: pues qué, ¿del dogma 
de la soberania nacional se sigue que se haya de escribir 
en la Constitución la manera de reformarla? De la nece
sidad de que hayan de Ser Córtes Constituyentes las que 
reformen la Constitución, ¿se sigue la necesidad de que 
intervengan determinados requisitos y método para la re
forma? No, señores, es una cuestión distinta, y aqui ve el 
Sr. Escosura como cae por su base todo cuanto á propó
sito de la soberanía nacional ha dicho.

Con la soberania nacional y sin necesidad de Córtes 
Constituyentes puede reformarse la Constitución, y esto 
es lo que hace mas aceptable mi voto que el de la mayo
ría. ¿Cuál es la verdadera garantía de la duración de una 
Constitución ? La garantía está en la publicidad de la re
forma. Todas las domas garantías son engañosas é im po
tentes, y cuantos requisitos se establezcan son completa
mente ineficaces que podrán servir para entorpecer, pero 
no para resistir.

Digo esto apoyándome en la historia; y concretándo
me á España preguntaré : ¿ quéha sucedido con la Cons
titución de 1837? En esa Constititucion no se prescribió la 
manera de reformarla, y sin embargo duró nueve años; y

cuando se reformó, ¿éómo se hizo? ¿Acaso por sorpresa 
ó por medio de un golpe de Estado? Ño.

Esa Constitución se reformó públicamente siguiéndose 
todos los trámites legales que cabían para la reforma de 
Una ley fundamental. La Constitución del 37 no ha caído 
porque haya faltado en ella un título que prescribiese la 
matiera de reformarla , porque sí le hubiera tenido, con 
afregtó á él se hubiera reformado en lo que aquella ma
yoría y aquel Gobierno, húblése entendido útil y conve
niente. De manera, señores , que la verdadera garantía 
de que una Constitución nó sea derrocada es la publici
dad , porque en cuanto a reformar , variar y  modificar 
una Constitución, esto ya es cosa muy distinta, y por 
mas que se haga para impedirlo , se hará siempre que 
convenga;
- . Sin necesidad de que el llamamiento ad kqc de deter
minado Parlamento estuviese escrito en la Constitución 
del ¿5 , el Ministerio Bravo Murillo, que aspiraba á hacer 
Una reforma, mal llamada reforma, porque era sustituir 
una forma de Gobierno con otra, eSe‘mismo Gobierno, 
para reformar la Constitución del 45 , hubo de respetar 
y  respetó el principio de la publicidad y de la libre de
liberación de la omnipotencia parlamentaria ; y  si esto se 
ha verificado siempre, ¿á qué queremos haéér .esta pe-  ̂
ligrosa innovación que no ha producido resultado en 
ninguna parte?

¿ Qué es lo que yo propongo en sustancia en mi voto < 
particular? Lo que yo propongo es que la necesidad de 
la publicidad, reconocida en todas partes, sea un requi^ 1 
sito exigido en la Constitución; que lo que ha sido la 
verdadera garantía moral sea la garantía política, la ga - ’ 
rantía escrita y constitucional. ]

¿Pero qué propone la mayoría de la comisión? La ma
yoría , ántes de haber reformado su dictámen, proponía 1 
una cosa imposible, porque después de examinarse la 1 
necesidad de la reforma en un Parlamento , y después de 
resolverse que habia lugar á ella , todavía habia necesidad 
de reunir otro Parlamento constituyente, y este por dos 
terceras partes dé votos habia de hacer la reforma. Esto, 
señores, era sacrificar la mayoría á la m inoría, era des- 1 
truir el régimen parlamentario. l,

¿ Pero ha desaparecido por completo en el nuevo díc- 8 
támen este inconveniente? No, señores, puesto que la 
comisión exige la asistencia de las dos terceras partes de c 
Diputados á las deliberaciones; y como no habrá Parla- q 
mentó en el cual no haya una tercera parte de Diputados t 
que se opongan á la reforma , de aqui que la minoría im- c 
pondrá su voluntad á la mayoría tan solo con dejar de r 
presentarse, y esto, señores, es proclamar el imperio de 
la minoría , es escribir lo que se puso en Francia en la 
Constitución del 49. ¿ Y qué sucedió? Que á todo el mun
do Se inculpa dé la catástrofe que alli hubo, ménos á los 
verdaderos Causantes, que fueron los que escribieron en 
la Constitución la necesidad del concurso de la minoría 
para reformarla.

Si no se hubiese exigido ese concurso, la Constitución 
se habría reformado, el Presidente hubiera sido reelegido, 
y después hubiera sucedido no sabemos q u é , pero por 
de pronto se hubiera evitado el golpe dé Estado. ♦

Otro punto de disidencia hay entre el voto particular 1 
y el dictámen de la mayoría de la comisión: este es el d 
punto relativo á lá sanción. Debo advertir ante todo que d 
este punto no está prejuzgado, ni por el artículo déla so-  ̂
berania nacional, ni por acuerdo alguno dé las Córtes*

Es pues esta una cuestión franca y libre. Se puéde n 
profesar el principio de la soberanía nacional, y sin em - fi 
bargo , en una Constitución monárquica , en la que se c 
construye un Trono, se le puede dar á ese Trono una parte  ̂
en la reforma y en la reorganización de los poderes pú
blicos. e

Conviene dársela, porque si fundáis el Trono es porque o 
le creeis conveniente y competente; y si es conveniente y ¿ 
competente, debe tener parte en la obra mas ardua de un  ̂
pais constitucional; debeis dársela, porque si sois conserva- 
dores de vuestra obra, si el Trono no quiere la reforma, b 
será un obstáculo insuperable para ella , y si lo desea, i< 
para el Trono será la responsabilidad moral, y  para los Mi- a
nistros la legal y política.  ̂ # u

Si de la región de las teorías pasamos á la de la prác
tica , veamos lo que sucede en otros países: ¿qué se ha e;
hecho en aquellos en que se ha previsto el caso de la re- n
forma constitucional? Que se requiere la intervención del ^
Rey y su sanción para esa reforma. Asi lo encontramos ^
restablecido en las Constituciones de Portugal, del Brasil 
y de Bélgica. En todas esas Constituciones se admite la in- s<
tervencion del Rey en los dos periodos de la reforma, si
Verdad es que la comisión admite la intervención del \\
Rey en el primer periódo, que es el de haber lugar á la 
reforma ; pero por una inconsecuencia que yo no alcanzo ^
á comprender , lo que es bueno en él primer periodo e
no lo es en el segundo, y  no se concede ai Rey la ínter- 11
vención al ¡tiempo de hacerse la reforma misma. ó

De manera, señores, que si por ventura esa reforma ^ 
quiere ir hasta destruir el Trono, el Rey está desarma
do, y tiene que, ó apelar á la espada ó morir. ¿Y es es- ri 
te un sistema digno de hombres de experiencia, de hóm- U 
bres monárquicos , de publicistas consumados como lo son c< 
los individuos de la mayoría de la comisión? Yo lo .dudo 
mucho.

¿Y á título de qué? De que la nación sobérana puede 
darse§leyes. ¿Y el Rey no tiene nada que ver en esó? Pué- ci 
den profesarse opiniones diferentes, pero funcionando c< 
una Constitución en la cual el Piey es uno dé los tres votos, 
no se puede razonablemente, legalmnete, quitar su poder 
á este elemento en aquello en que tiene mas derecho á 
intervenir. di

La cuestión de la existencia, de la vida, del modo de g<
funcionar de los Parlamentos se puede mirar bajo dos as- 
pectos: L° Del aspecto general. 2.° Del aspecto con rela
ción á un determinado pais y á una determinada época, fl1
Según los acuerdos que teneis adoptados, todas las dispo- n¡
sicionés importantes dé las leyés orgánicas son precep- fc<
tos constitucionales; no puede variarlos otro Parlamen- Qj
to que venga sino por los medios prescritos para refor
mar la Constitución política. n<

De aqui resultan dos cosas á cual mas graves y funes- és
tas; primera, que se petrifican las leyes orgánicas; según- d<
da, qúe se quita á los Parlamentos ordinarios lo que es 
esencial á todo poder público, cualquiera que sea la for
ma de gobierno ¿Se podrá sostener que cuando no fse lie- 
ne derecho de legislar sobre todos esos puntos que excep- sa
tuais se puede gobernar? Con la Constitución qüe hacéis no üi
se podrá gobernar dentro de tres años, aunque los partidos a)
opuestos á vosotros hayan muerto para no resucitar. Den- j
tro de tres años las necesidades políticas y administrati- e*
vas habrán variado, y será necesario modificar esas leyés m
que llamáis orgánicas, y no pudiendo modificarlas un se
Parjamenlo ordinario, será indispensable la revolución. V(
Mañana vendrá un Parlamento ordinario, y hará una ley 
orgánica que han de hacer estas Córtes, qué íne parécé c ]
que van á hacer nueve. bi

Pero voy á ponerme en las hipótesis mas extremas. Sé ra
que la mayoría sé contentará con dictar las llamadas ba- se
ses de las leyes orgánicas , y que cuando estas esten he
chas , si las circunstancias no exigen otra cosa, las Cór- te
tes podrán dar por terminada su vida. Voy á suponer que ta
prevalece el deseo de los que quieren que estas Córtes 
duren diez ó doce años, y que hacen todas las leyes o r- ¿j,
gánicas que se han propuesto hacer, y qqe no queda 
masque una por hacer, que algunas mas quedarán. Un 01
Parlamento ordinario qúierfe Ocuparse de esa ley, y  si si
esta no es conforme á lo qué quiere la minoría, fes seguro ei
que dirá : lo que hacéis es contrario á una base constitú- ^
cional, no teneis autoridad para hacerlo; sois facciosos . ‘
estáis violando la Constitución, y provocará una reVolu-; ie
cion. /  se

Señores, desde el momento que á un Parlamento se le Ja
niega la facultad omnímoda, á lo ménos para interpretar, ^
no ya las leyes orgánicas, sino la ley constitucional, ese 
Pariamenlo no tiene autoridad, está á merced de los fac- 
c iosos, es un sarcasmo. Por eso no nie cansaré de reco - ?!
nocer y aplaudir la sabiduría de las Córtes de 1837, justa- di
mente apreciada por amigos y adversarios. Aquéllas Cortes n
comprendieron perfectamente que era necesario unir la .
Monarquía con la libertad. c

Si se hubiera hecho una Constitución como quisieran tu
hacerla los señores que se sientan en los bancos de enr- te
frente, hubiera sucumbido el régimen constitucional en ja
España, y D. Cárlos estaría sentado én él Trono de Castilla. 
Aquellas Cortes, en medio de la guerra civil, en medio de 11
las revoluciones, contrariado su poder por todas partes, la
con D. Cárlos á las puertas de Madrid, en tréce ineses die- q
ron terminada su obra con aplauso de España y dé Europa. S£
Cuando nos aplaudan á nosotros lo mismo, tendremos el 
derecho de creer que somos tan buenos como aquellos sc
Diputados. r<

Por no molestar mas al Congreso concluyó diciendo n
que en España, como en todas partes, lodos los partidos y e]
todos los Gobiernos se han labrado su propia ruina por 
negar la intervención á sus adversarios, y querer ejercer ar]
un absolutismo con las formas de la libertad. Ahora y á n - lí
tes, ántes y ahora se han arruinado por esa causa. Partido 
que persista en ése sistema tiene sus dias contados. He Sí
dicho.

Ei Sr. SAN CH O : Ha dicho el Sr. Rios RógaS qué Be- 1
gun el dictámen de la comisión, una minoría podrá im- P
poner la ley á lá mayoría. Ño sé como pueda decirse es- a*
tó, y que es ío mismo exigir el voto dé las dos tércérás a!
partes qúe exigir la presencia dé las dos terceras p ar- S(
tes. Yo creo q u e , como siempre, vendrán mas de dos 
terceras partes, y mucho mas cuando son llamados para e]
un objeto especial. Pues qdé, los que han de Venir , ¿sa
ben si están en mayoría ó minoría? Ademas, ¿fio sabemos p
que lo que hoy es minoría mañana es mayoría? ¿lía habido ¡t
algún Parlamento én que ño sé haya modificado lama- ..
yoría? “

El Sr, R ío s  r o s a s ; He establecido la facilidad de que e!

una minoría, absteniéndose de concurrir á la délíber 
ción, impida el sistema qué defiende él Sr. ¿ancho; y  pí 
esto recuerdo qué nünca he visto én las Córtes las dos t< 
ceras partes de los Diputados nombrados. Este ha si 
uno de los Congresos mas concurridos, y  sin embargo 
hay,las dos terceras partes.

ÉlSr. LAFUENTÉ: Sr. Presidente > como falta m 
poco para que se concluyan las horas marcadas por el i 
glamento, y tengo mucho qúe decir para contestar á to 
lo que se ha dicho, suplico á Y. S. que ío dejemos pa 
mima na*

El Sr. ¿UfesiSiENYE: Se suspende está discusión pa 
continuarla mañana á primera hora.

Se leyó y  anunció que se imprimiría y  señalaría d 
para su discusión ei voto particular del $r. Ñavarro [D( 
Alonso) sobre las bases de. ía ley eleclóral.

Igualmente se leyó y dijo que se imprimiría y señalar 
dia para su discusión los dictámenes de la comisión < 
presupuestos relativos al de la Presidencia del Consejo < 
Ministros y al del Consejo de Estado*

Se mandó unir á sus antecedéntés üná instancia < 
D. Manuel María Capdevila que remitía el Sr. Ministró < 
la Gúérra.

Se acordó que pasase á la comisión que entiende en 
asuntó una exposición que remitía el Sr. Ministro de F< 
mentó de vafios Capitalistas franceses , solicitando la con 
cesión del ferro-carril dé Madrid á Zaragoza.

Se mandó pasar á la comisión dé bases de ley elector- 
una exposicionde D. Federico Palacios y otros.

Se acordó unir á sus antecentes la exposición qúe de 
volvía el Sr. Ministro de la Guerra de Doña Juana Mar: 
Mendoza y González en Solicitud de pensión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañan; 
Los asuntos señalados para la sesión de hoy,. Se levant 
a sesión.

Eran las seis y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por pai 
e de la redacción á las diez y cuarto, y por la de 1 
mprenta establecida en el Palacio del Congreso á las doc 
nérios cuarto, desde cuya hora estuvo su última gálérad 
i disposición de los pediódicos que quisieron apróvecharh

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser 
¡ion del Extracto oficialj pero el que voluntariamente 1 
[uiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an- 
erior, deberá publicarlo tai como ella ló d é , sin altera* 
¡ion de ninguna especie, por ser el único texto de qú 
esponde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUM ENTO P A R L A M E N T A R IO .

Dictamen de la mayoría de la comisión y voto particular de i 
Sr. González (D. Antonio) sobre las bases de la ley 
electoral.

La comisión qué tuvo la honra dé ser nonibrada por 
las Córtes constituyentes para formular y someter á la 

deliberación de las mismas las bases de la ley electoral, 
desde que se reunió por primera vez , comprendió to
da la elevación y trascendencia de su encargo, y  for
mó el propósito de corresponder á tan señalada con
fianza, hasta donde las fuerzas de sus individuos al
canzasen. Débiles sin duda eran estas para tan difícil y 
delicada empresa encaminada á formar de una manera 
estable y con carácter constitutivo las bases de la ley 
orgánica mas importante, déla ley destinada á dar vi
da á la Constitución del Estado, y que por lo tanto ha 
de influir poderosamente en que sea ó nó verdad en 
España el gobierno representativo, con el cual sé halla 
identificada ya la n ac ión , y que es su mas ardiente 
anhelo consolidar sobre cimientos imperecederos. Au
mentaba las dificultades del trabajo que la comisión 
estaba llamada á desempeñar el recuerdo vivo en su 
memoria, com o lo está en la dé todos los españoles, dé 
tantos amargos desengaños sufridos, cuya extensa y 
desastrosa variedad nació de un mismo origen, del fal
seamiento de la voluntad nacional en la elección de 
sus Representantes. Era pues consiguiente qúe aque
lla, aprovechándose de las lecciones de tan terrible ex
periencia, é insiguiendo en el espíritu que ha presidido 
en la Constitución, própurase hacer imposibles de hoy 
mas hasta donde es dable en lo humano los excesos, que 
bastardeando el voto de los pueblos, convertían á sus 
delegados en ciegos instrumentos del poder ministe
rial, ora fuese buena su política, ora chocase abier
tamente con los intereses del país, con sus necesidades, 
con sus mas legítimas aspiraciones.

La comisión ha meditado con piúchó detenimiento 
todos y cada uño de los púntos, qúe por su importan
cia merecían , á ju icio de la misma, ser considerados 
como bases de la ley electoral: ha teñido presentes las 
anteriores leyes de esta clase probadas ya en él crisol 
de la práctica, asi la que formaron las Córtes de Cá
diz Murante el glorioso primer período de nuestra re
generación política, coulo la establecida por las Consti
tuyentes de 1837, con las modificaciones importantes, 
que la experiencia habia hecho convenientes en una 
nación como la nuestra, y  por ultimó, la de 1845 ela
borada en interés de un solo partido y  con el notorio 
objeto de asegurar su dominación dé un modo perma
nente, quitándoles á sus adversarios políticos hasta la 
ésperanza dé obtener el triunfo de süs dóctriñás y 
de sus hombres en las urnas electorales.

Se ha fijado igualmente la comisión en lo que de 
ella reclaman los principios (fue sus individuos profe
san, y después del mas maduró éXámen, impulsada por 
ún vivo deseo del acierto, ha convenido en las bases 
que propone á la deliberación de las Córtes, aunque con 
el sentimiento de que dos de sus más autorizádos 
miembros, uno de ellos su digno presidente, hayan di
sentido de su acuerdo en puntos capitales pafa á su 
vez disentir entre sí mas profundamente todavía. Cir
cunstancia es esta qué la comisión en inédio dé lá de
bilidad confesada de sus fuérzas, se atreve á conside
rar como indicio de haber obrado con prudencia al 
separarse de los extremos, que si nunca son convenien
tes en la formación de las leyes, lo son menos al tra
tarse de la orgánica electoral.

La primera consecuencia de ese espíritu prudente 
que ha guiado á la comisión eñ el desempeño dó sú en-* 
cargo, ha sido lá dó dár uná extensión conveniente ál 
sufragio, huyendo por un lado deí llamado universal, 
expuesto por su índole á producir graves conflictos, y 
dando por otro capacidad electoral á todos los óspáñó* 
les, que por sú propiedad, renta ó ilustración repre
sentan ios intereses, las necesidades y las tendencias de 
la sociedad española. A los que por su ilustración pro
fesional son llamados á la honrosa investidura dé ejecu
tores, no se les exige el pago de cantidad alguna al 
Estado, medida altamente liberal á la vez que mereci
da, que se encuentra en armonía con el espíritu de 
nuestro siglo, que tanto ha enaltecido á lá inteligen
cia, y  que no puede menos dé dar en ía práctiba fos 
mas felices resultados; y para los qué han de ser elec
tores por la cuota de contribución que paguen, ó por 
la renta que disfruten se fijañ üños tipos tan equita
tivos qúe, atendidas las buenas cóndicionés qúé tiéné 
la propiedad en España, y  las mas ventajosas que .ad
quirirá todavía merced á la desamortización y á otras 
sabias leyes, la comisión Creó firmemente que en él cá - 
so de merecer su proyecto lá aprobación de las Córtés, 
resultará un cuerpo electorál grande por el número, y 
mas grande todavia por la calidad de los electores, por 
el sentimiento liberal á la par que prudente que les 
animará al ir á ejercitar tan importante derecho po
lítico.

Tambiéñ há considerado la cótnisíod qúe al pre
sentar las bases de la ley electoral, era la ocasión opor
tuna de dar un firme impulso á la instrucción del 
pueblo* y  por esta elevada m ira, á la vez que para 
asegurar mas la verdad de las elecciones, propone que 
al espirar mi plazo de cuatro años, que es bastante sin 
ser largo, sea condición indispensable para ser incluido 
en las listas electorales el saber leer y esóriblr.

Deseosa la comisión de que el Congresoéde los Di
putados sea bastante numeroso cual corresponde á la 
importancia de la nación y á la autoridad de las de
liberaciones de aquel Cuerpo Cóleglslador, y  debiendo 
el Senado guardar proporción ton el número de miem-

a - brós qué réuriá ifa ótfá éámáta, propóne ía eledciórf
rá de un Diputado por cada 4R,O ÓÓ almas dó p ob la -
^  cion, y úñ numeró de Senadores'igual á Jáá tres

quintad partés dé aquellos, arreglándose en esta doble
propuesta á lo determinado ya por las Cortes co ñ s- 

*Y | titu yen tes en la Ley fundamental del Estado.
^  [ Ñada dice íá comisión dé las circunstancias qúe 
Pa I han dó concurrir en los Senadores, por hallarse yá fi—

| jádás éñ el árL 20 dé ía C'óñstitucioñ.
| ?ñ  cuanto'A las cualidades necesarias pará ser D i-  

I i putado, la comisión, despúés de detenida meditación y 
in i prolongados debates, há acordado fijar las mismas que 

establecieron las Córtes constituyentes de 4 8 37, y es— 
ja ! tan basadas sobre los buenos principios y  tradiciones 
I® del partido liberal. Tanto los unos com o las otras reco

nocen com o garantía suficiente y  propia la que se exige 
le ¡ á los electores, y dé aquí el que cuando menos sea in— 
I0 necesario el exigir en los elegidos una renta determ i- 

nada ó el pagó de una cúota de contribución equivalen- 
te á la posesión de aquella, debiendo fiarse el acierto en

-  la elección á la sabiduría del cuerpo electoral y dejarle 
en absoluta libertad de buscar los Representantes deí

1 país entre sus conciudadanos que mas se distiíigan por 
_ su mérito, taleiltó y patriotismo."Por otra parte, ex is- 
a tiendo el Senado con iguales atribuciones que el Con

greso, y  exigiéndose para irigresar en aquel alto Cuerpo 
: condiciones de riqueza poco comunes en España , que
da aseguradá doblemente la intervención en los actos 
legislativos de todas las clases que representan los in
tereses permanentes de la sociedad, y desaparece toda 

a razón atendible dó parte de los que pretenden diñ
es cuitar el ingreso en la Cámara de los Diputados á los 
1 hombres de capacidad y  reconocido mérito, que sin em

bargo de estas altas cualidádes no poseen una renta fi— 
l ja. Si á las consideraciones expuestas se añade que la 

cualidad de la renta ó pago de contribución equivalen-
- te para ser Diputado pertenece á una escuela política 
5 ñíuy diversa de la que por uña consecuencia lógica de

la revolución de Julio está llamada á constituir el país 
y á dotarle de leyes orgánicas, que hagan fecundos en 
la práctica del gobierno representativo los principios en 
la Constitución consignados; si se atiende á la época en 
que dicho requisito fué establecido en la ley, y á que 

í desde los primeros momentos de su aplicación se hizo 
J imposible su observancia burlándola por medios de pú

blico sabidos; y por últim o, si las Cortes se dignan re - 
• cordar que primeramente desde que tal innovación se 
i púsó en planta, empezó á decaer el sistema parlamen- 
, tario hasta venir á quedar del todo escarnecido, encon

trarán con su criterio élévado el complemento de las 
. poderosas razones que há tenido la comisión para des- 
. echar la cualidad dé la renta ó de pago del impuesto d i- 
. recto respecto de los Diputados de la nación.

Otro punto muy importante ha sido también objeto 
de meditación y largos debates en el seno de la comi
sión* y es el relativo á las incompatibilidades entre los 
cargos ó destinos públicos y la investidura de Senador ó 
Diputado. Desde luego reconocieron sus individuos que 
no debiá establecerse incapacidad absoluta respecto de 
ningún empleado, cualquiera que fuese su clase, pri
vándole de aspirar á la alta honra de representar á su 
patria én las Córtés, ni entraba tampoco en los princi
pios liberales que profesa la com isión limitar el amplio 
derecho que asiste al cuerpo electoral para elegir á cual
quier español que merezca su confianza ; así es que se
gún las basés qué se presentan á la deliberación de las 
Córtes constituyentes, los empleados todos, sin excep
ción algúña, pueden ser elegidos por los pueblos. Em
pero ál mismo tiémpó la comisión propone por regla ge
neral que los jefes y empleados de la Real Casa, los in
dividuos! y  secretarios dé los ayuntamientos y diputacio
nes provinciales, y todos los funcionarios del Estado en 
activo servicío, opten entre sus cargos ó empleos y dipu
tación ó senaduría en el término preciso de quince dias, 
á contar desde la aprobación de las actas electorales; de 
manera que al ejercer las elevadas funciones de Legisla
dores habrán debido quedar previamente en situación 
pasiva, y no hallarse bajo la inmediata dependencia del 
poder ejecutivo. Varias razones, y á su juicio de gran 
peso, ha tenido la comisión para fijar esta base en su 
proyecto, algunas de las cuales indicará ligeramente, 
sin perjuicio de explanarlas todas en la discusión, según 
el giro de esta lo haga necesario. Es una, que el emplea
do dependiente del Gobierno por su destino , ó carece 
de la necesaria independencia para oponerse á las opi-^ 
niones y  exigencias improcedentes de aquel, ó si la tiene 
y  hace la oposición al que es*sujefe supremo, rebaja los 
delicados vínculos de la subordinación, produciendo mal 
ejemplo e itre  los de su clase y  desprestigio para el Mi
nistro, que á la faz de la nación entera se ve contraria
do por su subalterno; otra * que es muy difícil, servir 
bien á la vez el destino público y la diputación ó sena
duría , aun radicando aquel en Madrid, haciéndose 
esto materialmente imposible respecto de los empleados 
en las provincias, que abandonan el desempeño de sus 
cargos para venir á legislar en las Córtes; y otra , en fin, 
que relativamente á ciertos empleos hay una incon
veniencia tan manifiesta entre su desempeño y el de las 
tareas legislativas, que seria peligroso por lo menos que 
un mismo sujeto reuniese á la vez ambas investiduras.

Sin embargo de las indicadas incompatibilidades, la 
comisión reconoce la necesidad de que haya, tanto en 
el Senado como en el Congreso, un número de altos em 
pleados de todos los ramos de la administración públi
ca, que ilustren los debates y trabajos legislativos con 
el caudal de sus conocimientos prácticos y  dilatada ex
periencia: así que, guiada por esta convicción, estable* 
ce varias excepciones que llenan sobradamente el obje
to , sin incurrir en la chocante anomalía, vista mas de 
una vez , de componerse la mayoría de las Córtes de 
personas que eran á la par dependientes del Gobierno 
y representantes de la nación.

Al concluir la comisión esta breve reseña de las 
principales consideraciones que ha tenido presentes para 
desempeñar su importante encargo, declara otra vez 
que solo el deseo del acierto y el propósito de que sea 
una verdad en España el Gobierno representativo, han 
sido la guia de sus deliberaciones, que han dado por 
resultado el siguiente proyecto de basés de la ley elec
toral, que tiene la honra de presentar á las Córtes cons
tituyentes.

4 .a Todas las provincias de la Península é islas ad
yacentes nombrarán un Diputado por cada 40 ,00 0  al
mas de población, y  un número dé Senadores igual á 
las tres quintas parles de Diputados que se designarán 
en el estado que debe acompañar á la ley electoral.

8.* En las-provincias donde resulte un sobrante de 
la mitad del número de almas expresado en la base an
terior, se nombrará un Diputado por este exceso de po
blación.

3.* Tendrá derecho á votar en la elección para Se
nadores y  Diputados á Córtes en la provincia donde es
tuviese domiciliado, todo español de 25 años cumplidos 
ó de la mayor edad que designe el Código civil, siempre 
que ai tiempo de hacer ó rectificar las listas electorales 
pague 200 rs. de contribución directa, ó tenga una 
renta de 1 ,800 rs.

Para computar la contribución ó renta , se consi
derarán bienes propios respecto de los maridos los de 
sus m ujeres, mientras subsista la sociedad conyugal; 
respecto de los padres los de sus hijos mientras sean 
legítimos administradores de ellos; respecto de los hijos 
los suyos propios, de que por cualquier concepto sean 
sus madres usufructuarias.

4.V También tendrán derecho á votar en las elec
ciones para Senadores y Diputados á Córtes los indivi
duos de las, academias Española, de la Historia , de San 
Férnando, de Ciencias y de las demás dirigidas por el 
Gobierno, los profesores y maestros de cualquier insti
tuto de enseñanza costeado de fondos públicos, los doc-



to r e s , licenciados y los que .hayan obtenido título que 
habilite para el m agisterio; los curas párrocos y canó
nigos; los abogados, médicos , c iru janos, farmacéuticos 
y demás que ejerzan una profesión para cuyo ejercicio 
se exijan por las leyes estudios y exámenes prévios.

5 .a Si en alguna provincia no llegasen á resul
tar 400 electores por cada Diputado que le corresponda 
n o m b ra r, se completará este núm ero con los mayores 
contribuyentes de contribuciones directas. En este caso 
serán también electores todos los que paguen una cuota 
igual á la que pague el mayor contribuyente  de los de
signados para completar dicho núm ero.

6 .a No podrán vo tar, aunque tengan las calidades 
necesarias:

1.° Los que se hallen procesados crim inalm ente, si 
hub iere  recaído contra ellos auto de prisión.

2.* Los que por sentencia ejecutoria hayan sido 
condenados á penas que según la ley lleven consigo la 
inhabilitación perpétua ó tem poral, ó la suspensión de 
los derechos políticos.

3.° Los que estuvieren bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

4.° Los que esten declarados en quiebra ó fallidos, 
ó en suspensión de pagos, ó con sus bienes interve
nidos.

5.° Los deudores á ios caudales públicos como se
gundos contribuyentes.

7 .a Desde el año de 18 60 se exigirá como condi
ción indispensable para ser incluidos en las listas elec
torales , el saber leer y escribir.

8 .a Para ser Diputado se requiere ser español, del 
estado seglar, haber cumplido 25 años, y  tener vecin
dad en algún pueblo de la Península é islas adyacentes.

9 .a No pueden ser Senadores n i D iputados:
1 .° Los jefes y empleados de la Gasa Real.
2 .# Los individuos y secretarios de las diputacio

nes provinciales y  ayuntam ientos.
3.° Todos los empleados del Estado en activo ser

vicio.
Se exceptúan de lo dispuesto en esta base:

1 .° Los Ministros de la Corona.
2.° Los embajadores y  m inistros plenipotenciarios.
3.° El comandante general de Alabarderos.

. 4.° Los magistrados de tribunales supremos y de la 
audiencia de Madrid.

5.° Los individuos de consejos y  corporaciones su 
periores consultivas y adm inistrativas.

6.° Los oficiales generales en situación de cuartel.
7.° Los subsecretarios de los M inisterios, los direc

tores de las armas y del Real Almirantazgo, y  los de to 
dos los ramos de adm inistración pública.

8.° El rector y catedráticos de la universidad 
central.

4 0 .a Los que hallándose com prendidos en las in 
compatibilidades establecidas en el artículo an terio r 
fueren elegidos Diputados ó Senadores, optarán en el 
térm ino de quince dias en tre  estos cargos ó los em 
pleos ó cargos que desem peñaren, contándose el plazo 
desde la aprobación de las actas electorales. Si no opta
ren en el térm ino expresado, se entenderá que renuncian  
el cargo de Senador ó Diputado.

1 1.a Los empleados públicos no podrán ser nom 
brados Diputados ó Senadores por las provincias en que 
desempeñen sus destinos.

Los arzobispos, obispos, vicarios y provisores ecle
siásticos no podrán ser nombrados Senadores en sus res
pectivas diócesis.

12 .a Tampoco podrán ser nombrados Senadores ni 
Diputados los que se hallen comprendidos en alguno de 
los cargos de que habla la base 6 .a

Palacio de las Córtes 10 de Diciembre de 1 855.=* 
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VOTO PARTICULAR.

Á LA.S CÓ RTES.

El que suscribe tiene el sentim iento de separarse 
del dictámen de sus dignos compañeros de comisión en 
los puntos mas esenciales de las bases de la ley electo
ral. La elección y la elegibilidad son los dos im por
tantes principios que constituyen la representación na
cional , y esta debe formarse sobre bases ámplias y  se
guras que no solo den fuerza y autoridad á las Asam
bleas, sino que afiancen los elementos de la prosperi
dad pública; la disminución de los electores y las ex
clusiones absolutas de los ciudadanos elegibles, pueden 
perjudicar gravemente la fuerza moral de las Asambleas 
p o p u lares , y reducirlas á m archar por el camino del 
error sin el auxilio de los hom bres prácticos y  de ex
periencia en los negocios públicos.

Consultando la capacidad y la independencia de 
los electores en nuestro  país, cree el que.suscribe que 
es altam ente inconveniente aum entar su núm ero dis
m inuyendo el censo de capacidad e lec to ra l; esta capa
cidad, combinada con el núm ero de electores que d e 
ben prestar el sufragio para elegir los representantes de 
la nación , será la prueba inequívoca de la opinión pú
blica y  de la m ayor autoridad de las Asambleas delibe
rantes.

El juicio y  voluntad de los electores de colegios n u 
merosos es difícil que se domine por partidos exclusivos 
y absolutos; y aunque las influencias legítimas de los 
candidatos aspiren á obtener la mayoría de los votos, 
no quedará expuesto el cuerpo electoral al peligro que 
corre cuando el corto núm ero que le compone se redu 
ce considerablemente.

Y no es peligroso, antes bien es conveniente, la 
agitación política de u n  cuerpo num eroso, p o rque 'lo s  
electores se interesan eficazmente por su representación 
y  las instituciones fundam entales de donde mana. En 
los colegios poco numerosos no se agitan esas pasiones 
políticas, y los sentim ientos de patriotism o se retraen 
fríam ente de una escena donde se puede am añar fácil
m ente una elección contraria á la opinión pública, y 
acaso á los intereses del país.

Pero esta independencia y capacidad del elector 
debe enlazarse con la de elegibilidad de los Diputados 
como se enlaza la de Senadores, porque sin esta condi
ción se aventura fácilmente el éxito acertado de la elec
ción.

La garantía que ofrecen los electores no es infalible, 
y  por tanto conviene que esta se extienda á los ciuda
danos elegibles para asegurar e lac ie rto  de la elección; 
así se vencerán las graves dificultades que ofrece el 
nom bram iento de muchos Senadores y  Diputados, y que 
ha de elegirse á la v e z , y  sobre los cuales ha de for
m arse individualm ente juicio de su capacidad para des
em peñar con independencia las altas funciones del Le
gislador.

Por estas razones cree el autor de este voto que los 
Diputados deben tener una posición social, indepen
diente como los Senadores, y poseer una  ren ta  anual 
de 1 2 ,000  reales, procedentes de bienes rústicos ó u r 
banos, ó de fábricas ó in d u stria , ó de fondos públicos, 
cesantía ó jubilación. Así se ha constituido la Represen
tación Nacional en casi todos los estados regidos por el 
sistema representativo , y  en este sentido se apoyan pu 
blicistas de gran crédito.

La práctica y  el ejemplo se avienen bien con los 
principios que se indican brevem ente , los cuales se ex
pondrán con mas extensión en  el curso de los debates 
im portantes á que dará lugar este voto particular.

Por otra p a r te , la exclusión de casi lodos los fun 
cionarios públicos en las funciones legislativas no se com
pensa con la facultad que se concede á los mismos em 
pleados para ser Diputado ó S en ad o r, renunciando pré-^ 
viamente su destino; este sacrificio es d u ro , y  serán 
pocos los empleados qhe se resignen á él después de ha

ber consumido la mayor parte de su vida en el desem 
peño honroso de un  empleo público: una larga carrera 
no se abandona fácilmente para en trar en la azarosa, 
aunque honorífica carrera  de los debates po líticos, y la 
exclusión de los funcionarios será casi absoluta , y  raro 
será el que logre penetrar en uno de los Cuerpos colegis
ladores.

El que suscribe está conform e en que queden ex
cluidos los empleados de las provincias, porque cree que 
sus funciones son incom patibles con las obligaciones de 
Senador y  Diputado , y no se pueden abandonar sin per
juicio notable de la adm inistración y del servicio públi
co. Pero ya que la comisión admite el principio que 
los altos funcionarios de la corte puedan ser Senadores 
y D iputados, porque pueden desem peñar á la vez Tas 
obligaciones de sus empleos y los deberes del Legisla
dor con utilidad del país y  crédito del Cuerpo á que 
pertenezcan , parece lógico y racional que aquellos al
tos empleados que en la córte gocen un sueldo de 3 0,000  
rs. arriba, puedan ser elegibles para uno y otro Cuerpo 
colegislador.

La utilidad del servicio público, los conocimientos 
prácticos de los empleados altos en los diferentes ra 
mos de la gobernación del E stado , son m uy ú ti le s , si 
no necesarios, para la confección de las leyes que se 
form an para el buen régimen y prosperidad de la na
ción.

Como este voto establece un  sistema esencial
m ente opuesto al de la comisión , tengo el honor de 
formularle inseparablem ente del modo sig u ien te :

1.° Podrán ser electores para nom brar Senado
res y Diputados todos los españoles que paguen 100 rs. 
de contribución directa ó tengan una  ren ta  de 1 ,000  
rs procedentes de bienes p rop io s, ó in d u s tr ia ; y  
elegibles para el cargo de Diputados los que paguen 
1 ,400 rs. de co n trib u c ió n , ó tengan 12 ,000  de ren 
ta procedente de propiedad rústica ó u rb an a , ó indus
tria , de fondos públicos en inscripciones nominales, 
cesantía ó jubilación.

2.° Son elegibles para el cargo de Diputados los 
empleados residentes en la córte que gocen un  suel
do anual de 3 0 ,000  rs. arriba.

Palacio de las Córtes 2 de Noviembre de 1 8 5 5 .=  
Antonio González.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del martes 11 de Diciem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .— Anteanoche se ocupó la comisión general 
de presupuestos de la discusión ya principiada sobre el 
dictámen de la sección de Fom ento , y fueron aprobados 
sucesivamente los capítulos 5.° hasta el 13. Llegóse á la 
proposición en que se pedia se aumentase hasta dos mi
llones de reales la cantidad que presupuestaba para la ad
quisición de pesas y m edidas, y después de algún debate , 
quedó aprobado dicho aumento en votación nominal por 
ocho votos contra seis.

—Un joven hábil y laborioso, vecino del Escorial, Don 
Pedro Antonio Hernández, ha dado cima á una obra que 
le ha ocupado por espacio de algunos años: tal es un pre
cioso y acabado modelo del Monasterio, modelo único en su 
clase y tamaño que ha llamado la atención de cuantos le han 
visto, y que el modesto artista ha dedicado á S. M. la Rei
na. En el gabinete reservado del Retiro existe un modelo 
del mismo Monasterio de San Lorenzo, de maderas finas, 
ejecutado en tiempos de Fernando Vil con gran abundan
cia de medios; pero el del Sr. Hernández, aunque no tan 
lujoso en sus materiales, compite con él en belleza y exac
titud, porque es el mismo edificio del Escorial en m inia
tura, mas prolijo en su trabajo, y con el tinte de severa 
gravedad que distingue la obra del gran Herrera.

Está colocado en un  pedestal, que imita al del facistol 
del coro del monasterio, y contiene la planta y alzada ex
terior de todo el edificio, sus to rre s , los 17 patios, empizar
rados , ja rd in e s , lonja , &c. &c. con cuantos accesorios 
constituyen todo lo exterior del original. Sentimos que 
este precioso modelo no haya figurado en la Exposición de 
Paris para gloria de España y Sel artista que lo ha cons
truido. (Epoca).

—La tienda arabesca que cobijó á S. M. el domingo fue 
regalada á la excelsa Reina Católica por las damas moras 
de G ranada, y  sirvió de albergue al invicto Emperador 
Carlos V en su expedición á Túnez.

El pendón imperial verde con su asta dorada y un tin 
tero de plata con las armas de la casa de A ustria, y de 
uso también del mismo Emperador, adornaban interior
mente la histórica tienda. En las banderas se veian los es
cudos de todas las provincias de España. ( Id.)

—El Sr. D. Pedro J. Pidal ha cesado en >a dirección de la 
Academia de la H istoria, la cual acaba de elegir para ese 
careo al Sr. D. Evaristo San Mieuel. fEsneranza.)

B A R C ELO N A  7 de Diciembre.— Los trabajos de arreglo 
de la Milicia de Barcelona tocan á su término. Falta solo 
acabar de dejar corriente el cuarto batallón. Se dice que 
el primero celebrará ya elecciones de^Oficiales del domin
go en ocho dias.

Hoy á las dos de la tarde ha salido para Gerona el Ge
neral Ruiz, Comandante general de dicha provincia. Mien
tras ha permanecido en Barcelona ha sido objeto de las 
mayores distinciones por parte de los liberales.

Tenemos que lam entar la desgracia acaecida al patrón 
del falucho B eatriz , que procedente de Tortosa se dirigía 
á este puerto. Esta noche pasada, miéntras dicho patrón 
estaba arriando una vela, pues el viento y la mar eran 
muy recios , se ha caido al agua, sin que la oscuridad de 
la noche y la mucha m ar permitiesen que tuviesen feliz 
éxito los muchos esfuerzos que han hecho los marineros 
para salvarle. Este mediodía se estaba tomando declara
ción á los marineros. (C. de A.)

ID E M  id.—Tenemos noticia de que una comisión del 
Excmo. Ayuntamiento lia examinado por dos veces el 
nuevo sistema inventado por D. Pedro Lloreus para la 
enseñanza kde los ciegos, y  los sorprendentes adelantos 
que bajo su dirección han hecho en breves dias tres 
alumnos que fueron sorteados, entre los que concurren 
á las clases gratuitas de San Cayetano. La comisión formó 
de dicho m étodo, del cual tuvimos ocasíori de dar una 
ligera idea en otro núm ero de nuestro periódico, el 
mas aventajado concepto: y  efectivamente es admirable 
el contemplar cómo un jóven que solo contaba 15 dias 
de enseñanza, leyó rápidamente con auxilio del tacto las 
palabras que nosotros le dictarnos y que le escribió el 
maestro con signos que tienen el doble mérito de poder 
representar á lá vez , y con ligeras variantes, las letras 
del alfabeto y las notas musicales, cantando después con 
gual facilidad una lección de solfeo. El sistema del señ o r 
Llorens se recomienda por su notable sencillez , y por la 
facilidad, am en de su coste m uy económidb, con que 
puede armarse y desarmarse el bien entendido aparato 
que sirve para trazar los caracteres. Comparado el mé- 
todo-Llorens con los adoptados hasta el d ia , parece ob
tener sobre todos ellos una inm ensa superioridad , y que 
promete dar grandes resultados. Una inspección teórico- 
práctica de personas inteligentes sabrá darle la im portan
cia que verdaderamente se merezca. Tenemos entendido 
que debe señalarse dia y hora al citado profesor para que 
sea examinado su sistema á presencia de las primeras Au
toridades y de la corporación municipal. (Diario de Barce
lona.)

SE V IL L A  7 de Diciembre.—Un incendio tuvo lugar en 
grande escala antes de ayer por la noche entre doce y una 
en el pajar del cortijo del Maestro de escuela, término de 
esta ciudad , durando hasta bien entrado el d ia ; y gracias 
á las acertadas disposiciones y actividad con que se distin
guieron el Sr. Secretario del Gobierno político D. Anto
nio Sánchez Castilla y D. Pedro Yega, pudo conseguirse 
apagar el fuego, evitándose los grandes estragos á que pudo 
dar lugar tan desastroso suceso.

Por las probabilidades y antecedentes que existen , se 
cree que el fuego ha sido hecho á mano por mal intencio
nadas personas, ascendiendo la pérdida, según se dice, 
á 30,000 rs. (Porvenir.1

V A LE N C IA  8 de Diciembre.—Continúan dirigiéndose 
anónimos por el correo al Excmo. Sr. Capitán General. 
Habiéndose recibido algunos estos últimos dias, se han 
devuelto á la Administración para ser quemados. Estamos 
autorizados para decir que S, E. da audiencia ú todas ho

ras del dia; y que el que desee comunicarle alguna noti
cia , le hallará siempre dispuesto á recibirle y darle oidos. 
(Diario mercantil.)

El cambio de tem peratura que se nota de p#«os dias á 
esta parte no podrá ménos de ser favorable á la agricul
tura , pues perm itirá á nuestros labradores ocuparse en 
una de las principales operaciones agrícolas, la siembra 
interrum pida á causa de las abundantísimas lluvias que 
han caido en estos últimos dias.

Los jugadores á la lotería antigua están m uy animados: 
en la última extracción han caido en esta capital sobre 
18,000 duros. Con este motivo las Administraciones se han 
visto llenísimas de gente hasta anteayer mañana que se 
cerró el juego en la presente extracción.

GALAF ¿  de Diciembre.—Si bien nada de cierto se sa
be en esta de facciosos, no obstante se dice que los T ris- 
tanys andan aun por sus acostumbradas madrigueras con 
una partida que suponen llega á 40 hom bres, eludiendo 
con su diabólica táctica todo encuentro con las columnas: 
no obstante es probable duren poco, pues que los mozos de 
la escuadra, guiados por los tan conocidos D. Fernando 
Prats y D. N. Mas, les van muy á la zaga y sabrán darles 
caza.

Por este pais no es fácil que asomen los facciosos, por
que el dignísimo Coronel D. Antonio Maria del Rey tiene 
subdividida la fuerza de su mando de tal modo, que si 
llegaran á pisar el territorio que le está confiado, á los 
primeros tiros se verían cercados de una porción de co- 
lum nitas que tiene muy bien combinadas, de las que sería 
difícil pudiesen escapar, atendidos los sinceros deseos que 
se conocen en dicho señor Coronel y á sus bravos Oficia
les de acabar con aquella canalla.

Ni la densa niebla con un  palmo de escarcha , ni el r i
gorosísimo frió que ha sobrevenido, son obstáculos á dicho 
señor del Rey para estar en continuo movimiento recor
riendo el pais y captándose el aprecio de todos los buenos 
moradores. (Corona de Aragón.)

VXGH 6 de Diciembre.—Es ya notable el frió que ex 
perimentamos, pues pone el termóm etro á dos ó tres gra
dos bajo cero de algunos dias á esta parte, y es muy de 
tem er que aumentará en adelante, atendida la mucha nie
ve de que estamos rodeados ó hay en el Pirineo y M on- 
s e n v : no obstante e s to , la salud pública es bastante re 
gular en esta ciudad. (Diario de Barcelona.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Paris 4 4 
de Diciembre.—Hoy son menores que lo eran ayer las es
peranzas de paz que se habían concebido con motivo de las 
negociaciones entabladas y de las acordadas convenciones 
entre las Potencias occidentales y el Austria. Se duda de 
la aceptación de Rusia por una parte: por otra no hay 
absoluta confianza en la firmeza y homogeneidad de la po
lítica alemana.

Nada se sabe de Crimea.—La opinión de los hombres 
competentes en materias militares es unánim e en la creen
cia de q u e , dado el caso de la continuación eficaz de la 
g u e rra , el teatro principal de ella no será aquella Pe
nínsula.

El entierro del A lmirante Bruat se ha verificado hoy 
en los Inválidos con inusitada y sorprendente pompa re
ligiosa y militar.

Como es natural, los periódicos extranje
ros continúan en su tarea de desmenuzar las 
noticias pacíficas, de buscar su origen, de con
trovertir su exactitud v de encontrar la clavn 
del enigma. Uno de los corresponsales del 
periódico extranjero mas solícito en propagar 
noticias pacíficas, no puede responder explí
citamente á la pregunta que á sí mismo se  
hace acerca de lo que se debe creer sobre las 
versiones pacíficas. Sin embargo cree poder 
decir que hay algo de cierto en la versión que 
habla de recientes deliberaciones entre las tres 
Potencias sobre las proposiciones del Gabinete 
de Viena. Aun cuando sobre este particular 
está perfectamente seguro, esta versión no es 
de todo punto exacta, puesto que no dice todo 
lo que es de desear. El secreto de los Gabine
tes , dice, está bien guardado y permanece 
desconocido. Nadie sin duda podría hablar 
con certidumbre de lo que ha resultado ó debe 
resultar de las últimas deliberaciones de los 
Gabinetes. Como se v e , la duda , lejos de disi
parse , se aumenta cada vez mas. La mayoría 
de la prensa inglesa cree insuficientes las pro
posiciones que se suponen hechas por Austria, 
y el Morning Herald pide que ademas de Se
bastopol, se destruyan Nicolaicff yCherson. Di
cho periódico hace observar ademas que con 
las condiciones indicadas no se pondría nin
gún obstáculo á las invasiones de Rusia en el 
Asia M e n o r .

La correspondencia extranjera del Moniteur 
presenta algunos datos sobre la desastrosa si
tuación en que la toma de Kertch y la des
trucción de los depósitos del mar de AzofT han 
reducido á las provincias meridionales de Ru
sia. Se puede juzgar del efecto que la pérdida 
de estas posiciones ha producido en los rusos 
por estas palabras que se supone dichas por 
el Emperador Alejandro ántes del golpe de 
mano que llevaron^á cabo los aliados: «Tanto 
valdría para mí oir á los aliados llamar á la 
puerta de mi gabinete, como saber que han 
entrado en el mar de AzofT.))

Los rusos están obligados para enviar v í
veres á Crimea á dár la vuelta por las orillas 
del mar de AzolF. Las distancias ó las dificul
tades son enormes. Si el invierno es lluvioso, 
una gran parte de los caminos se pondrá im 
practicable ; y aun suponiendo las disposicio
nes del clima favorables, será imposible orga
nizar un servicio regular.

La mencionada correspondencia añade que 
la prohibición de exportar cereales ha sumer
gido á la población agrícola en el mayor apu
ro. Para apreciar la pérdida que ha experi
mentado la masa de la nación, basta saber 
que en la estación de los trasportes lle
gaban á Odessa diariamente por término me
dio 2,500 carros cargados de trigo.

Ademas, los impuestos extraordinarios , y 
sobre todo el tránsito y el alojamiento de ías 
tropas, hacen que pesen cargas inmensas sobre 
los habitantes de estas provincias. Los propie
tarios mas acomodados transigen con la Ad
ministración ; y los que n o , tienen que sufrir 
toda clase de tiranías : se les cogen sus carros 
y sus bestias para el servicio del ejército, y 
casi nada se les devuelve. Si este cuadro no 
está demasiado recargado, la situación de 
este Dais no Dnerle sor m as Hpsnstrnrlíj

Un despacho de Viena de 6 de Diciembre 
dice, que á excepción del cuerpo de ocupación 
en los Principados, todo el ejército austríaco 
se ha puesto al pie de paz. La Bolsa presenta 
una gran firmeza.

Otro despacho de las mismas procedencia 
y fecha comunica la noticia de que la expor
tación de caballos, de p lom o, de nitro y de 
azufre se ha prohibido para Rusia y Turquía, 
excepto á los Principados. El mismo despachó 
dice que se habla de reducir el ejército á 80,000  
homhrfís

Según otro despacho de Hamburgo de la 
misma fecha, los dos Almirantes aliados, con 
todos sus buques, han salido de Kiel para vol
ver á Francia é Inglaterra.

Una correspondencia de Bruselas de 5 de 
Diciembre que publica la Gacela de Colonia 
anuncia que en el Consejo de Ministros que se 
habia verificado el dia anterior, bajo la presi
dencia del Rey Leopoldo, se habia resuelto la 
respuesta que se habría de dar á la circular 
del Conde Walewski. Esta respuesta será , se
gún se d ic e , conforme con la declaración he
cha por el Ministro de Negocios Extranjeros en 
la Cámara de Diputados belgas.

En la elección que se ha verificado en la 
segunda Cámara prusiana para el cargo de Pre
sidente ha sido elegido por bastante mayoría 
el Conde Elembourg de la derecha contra el 
Conde Schwerin de la izquierda moderada. De 
eéte hecho deducen algunos que no ha termi
nado la reacción en Prusia contra las institu
ciones de 1848 ; y en cuanto á los asuntos e x 
teriores , sabido es que la izquierda liberal que 
se ha encontrado en minoría es en Prusia el 
partido favorable á las Potencias occidentales.

El Constitutionnel anuncia que gracias á la 
influencia mediadora de Francia é Inglaterra, 
asi como al espíritu de moderación y concilia
ción que las dos cortes de Toscana y  Cerdeña 
se ¡han manifestado m útuam ente, el conflicto 
suscitado entre estos dos Gobiernos está com
pletamente arreglado de una manera satisfac- 
t.nrin v ■ h n n rn sa  n a r a  a m b a s  n a r t e s .

' Un decreto inserto en el Moniteur dice que 
las exequias del Almirante Bruat se efectuarán 
por cuenta del Estado en Tolon y en Paris.

A U STRIA-— Viena 2  de Diciembre.— El viaje del Rey 
de Cerdeña á París y Londres se observa en Yiena con la 
mayor atención, y todos los dias llegan despachos del Ba
rón de Iiubner relativos á este objeto.

Las esperanzas de paz que se fundan en concesiones 
por parle de Rusia son completamente ilu so rias, y cree
mos poder asegurar como positivo que el Emperador de 
Rusia no ha hecho hasta el dia declaración alguna por la 
que pueda suponerse que esté dispuesto á otorgar conce
siones. Los agentes de todas clases de Rusia cerca de las 
cortes de Occidente no parece tengan hasta ahora otra 
misión que la de procurar saber el pensam iento mas ín 
timo de las Potencias occidentales. El Encargado de ne
gocios de Inglaterra en Viena se ha limitado, en el asun 
to del oficial T urr, á pedir una exposición exacta ,de los 
hechos, y motivos que han producido el arresto de di
cho Oficial. (Gaceta de Breslau.)

ID E M .—Id. id .—Se asegura por buen conducto que 
Prusia y Bélgica desplegan gran actividad en vista de la 
renovación de negociaciones, aunque los órganos rusos 
no esten dispuestos por razones muy obvias á conceder 
la posibilidad de un pronto restablecimiento de la paz; no 
niegan sin embargo que estas cortes dejen de obrar á 
consecuencia de la excitación de Rusia. (Gaceta austríaca.)

PR U S IA .—'Berlin 4 de Diciembre.— Imposible es ju z 
gar de la actitud que tomen los Estados-Unidos respecto 
a la cuestión del peaje del Sund, suscitada por ellos mis
mos, en tanto que no se conozca el nuevo mensaje del 
Presidente. Es cierto sin embargo que L^jo el pretexto de 
una oposición al peaje del S u n d , los Estados-Unidos se 
esfuerzan en adquirir una isla danesa que pueda servir 
de escala á sus buques en el Báltico. Es muy positivo que 
se han hecho proposiciones en este sentido por parte de 
América. (Gaceta de Dusseldorff.)

ID E M .—Id .—El comercio que se hace con R usia, en 
las fronteras austríacas y prusianas ofrece particulari
dades bastante notables que no han pasado por alto á los 
Agentes de las Potencias occidentales. A ellos se debe 
que se haya descubierto las diversas formas de contra
bando que demuestran un grande ingenio de invención. 
Sábese que Rusia es pobre en materias que sirven para la 
fabricación de la pólvora, que extraía-de Austria y del 
Zollverein, pero en corta cantidad, á causa de las dificul
tades del trasporte. Pero el Zollverein enviaba grandes 
cantidades de salitre depurado en Rusia, lo que obligó á 
Inglaterra á impedir la expedición de este artículo á 
Alemania. Lo mismo sucedía en un principio con el azu
fre. En Prusia se prohibió la exportación del azufre , á no 
ser que fuese trasfonnado por la fusión ó por cualquiera 
otra operación en un producto indígena , puesto que fue 
considerado como un artículo transitorio.

En Austria no han seguido los mismos princip ios, y 
ha sucedido que remesas de azufre que se habian expendi
do para Rusia por el camino de hierro de Selnia , tuvieron 
que ir de Prusia y Austria para ser expedidas por Craco
via. Para salvar estas dificultades se ha ensayado desnatu
ralizar el azufre y el salitre y trasportarlos á Rusia como 
partes constitutivas de otros productos, por ejemplo , el 
azufre bajo la forma de composición en mezcla de 30 á 40 
por 100 de otras materias. Puede juzgarse del precio ele
vado á que llega este artículo en Rusia, puesto que pende 
de todas estas trasformaciones. (Gaceta de Colonia.)

T U R Q U IA . — Constantinopla 26  de Noviembre. — Las 
noticias de Asia , fechadas en Kars el 3 de Noviembre, h a 
cen mención de un pequeño combate que habia tenido 
lugar aquel mismo dia por la mañana , y en el que los ru 
sos habian sido batidos por las tropas de la guarnición* 
La plaza no habia recibido aun socorros, y  se hallaba en 
el estado mas deplorable.

El correo de Crimea trae cartas del 24, pero sin n in
guna noticia de ínteres.

El rum or que circuló relativo al naufragio de la fra
gata de vapor sarda en el m ar N egro, en que se supuso 
habia perecido todo, se halla plenamente desmentido. Di
cho buque ha llegado anteayer á Constantinopla con los 
enfermos que habia tomado en Balaklava para trasportarlos 
ai hospital m ilitar sardo de Ieni-K eni.

Esta semana se espera en esta al Barón Prokesch- 
Osten , nombrado recientemente Internuncio de Austria 
en Constantinopla. Ya están tomadas todas las disposicio
nes para recibirle: el Palacio de la in ternunciatura está 
arreglado, y ya hace dias que se han expedido al Cónsul 
de Austria en los Dardanelos los íirmanes para autorizar 
el paso del estrecho al buque de guerra que le conduce.

El cólera ha hecho recientem ente algunas victimas en 
tre las tropas de la legión alemana reclutada por la Ingla
terra, y que llegó no há mucho á Constantinopla.

Estos últimos dias han  llegado muchos buques carga
dos de tropas y de material para el ejército francés de Cri
mea. Los ingleses continúan recibiendo también refuer
zos , pero de tropas extranjeras en su mayor parte.

El Gobierno ha dirigido á las diferentes legaciones un 
m em orándum —circular para anunciarlas que vista la es
casez de granos y las necesidades del pais y de los ejérci
tos , se hallaba en la necesidad de prohibir la exportación 
de cereales. La Puerta sin embargo exceptúa algunos a r
tículos , pero está tan oscuro este pasaje de la circular, que 
varios Jefes de misión se han visto precisados á pedir ex
plicaciones ántes de dar n ingún  aviso oficial á sus nacio
nales. Lo mas extraordinario es que hasta ahora no ha 
dado respuesta alguna , y eso que hace mas de ocho dias 
que se la pidieron esas explicaciones.

El proceso relativo á la cuestión de los tunecinos está 
muy avanzado. Ya se conoce á los principales culpables, y 
van á ser juzgados por un Consejo de guerra.

Estos últimos días se ha celebrado Consejo en la Puerta 
para el examen de las reformas de ciertos ramos de la Ad
m inistración.

A SIA M E N O R .— Las noticias mas recientes que reci
bimos de la Colchida alcanzan hasta el 12 de Noviembre. 
El Generalísimo turco lia dividido su ejército en tres cuer
pos. El grueso del ejército ocupa Souckoum -K alé, donde 
el Serdar ha establecido su cuartel general. Los cuerpos 
de Osman-Bajá y  de Ferhad-Bajá, que forman un efecti
vo de 12 batallones de infantería y cuatro regimientos de 
caballería , ha sido destacado á Redout-K alé; el tercer 
cuerpo, bajo las órdenes de Muslapha-Bajá, está desti
nado á operar separadam ente; está en Batoum y com
prende el contingente tunecino. Se creia en un principio 
que los tres cuerpos iban á penetrar de concierto en las 
provincias de M ingrelia, de G ouria , de Imerecia y de 
Grusia. Los partes que nos trae el correo de Constantino
pla, fecha del 1o, avanzan hasta asegurar que Omer-Bajá 
seguía adelante sobre K utais, á una distancia de 20 leguas 
de la costa.

Pero todas estas noticias no se han confirmado. A la 
feóha del 12, Omer-Bajá no se habia alejado aun nada 
de la costa, que es su base de operaciones.

Habiendo tenido noticia de que los turcos se habian 
concentrado en bastante número en Souckoum-Kalé y en 
Redout-Kalé, el Teniente General Príncipe Bebutoff des
tacó dos batalloúes de infantería re g u la r , cuatro sognias 
de cosacos con ocho cañones y 8,000 hom bres de milicias 
hácia Alexandrea sobre el In g o u r, y este cuerpo de ob
servación , por la posición que ocupa, ha cortado todas 
las comunicaciones entre Souckoum-Kalé y Redout-Kalé.

El Sendar debia consagrarse ante todo á restablecer 
las comunicaciones. Al efecto marchó con su  ejército

fuerte de 26,000 hombres y 40 cañones, costeando por 
H o ri, sobre la via de A tangelo, y pasó el brazo mén >s 
considerable del Ingur sin encontrar ai enemigo, porque 
los rusos se habian desplegado en la orilla izquierda del 
brazo principal del Ingour. Omer-bajá intentó el paso 
cerca de Anaklea bajo la protección de algunos vapores.

No debe extrañarse que en tales circunstancias los ru 
sos no hayan podido m antener su posición; y el mismo 
Serdar confiesa , en un parte posterior , que la famosa ac
ción del 7 de N oviem bre, en que las Milicias rusas ex
perim entaron n n  descalabro, no ha podido adquirir las 
proporciones de una batalla.

Por lo dem as, Omer-Bajá ha llenado su objeto, que 
era poner el cuerpo que manda en comunicación con el 
cuerpo destacado de Ferhad; pero no se hallaba todavía 
en posición, con fecha 12, de seguir adelante hácia el in
terior á mas de tres leguas de la mar.

Selim-Bajá se halla en una situación análoga en E r-  
zeroum.

Hasta 10 de Noviembre no habia salido aun de Hassan- 
Kelé el convoy de refuerzos y de abastecimientos que de
bia d irigir sobre Kars.

El General Mourawieff establecía debajo de Kars sus 
acantonamientos del invierno, y pudo enviar al ejército 
del Príncipe Bebutoff las Milicias grusiam s y georgianas.

En cuanto á las operaciones del ejército de Batoum, 
mandado por Mustapha-Bajá , todos los partes competen
tes están acordes en que no se halla aun en estado de in 
ten tar un movimiento.

R U S IA .—San Petersburgo 28  de Noviembre.—Según las 
últimas noticias, la posición de Mourawieff se encuentra 
amenazada por el desembarco y la marcha de Omer-Bajá y  
la marcha sim ultánea de Yely-Bajá. La formación de las 
segundas druschinas de la Milicia no está todavía bastante 
adelantada para que se puedan nom brar los Oficiales. Se 
introducirán algunas modificaciones en el reglamento re
lativo á esta quinta, tanto mas, cuanto que un manifiesto 
posterior ha dispuesto un  nuevo reclutam iento general. 
(Gaceta Nacional.)

ID E M  29  de Noviembre.—En un principio parecía que 
poca im portancia iba á tener la misión del General Canro- 
bert á Copenhague. Cierta inquietud sucede hoy á aquella 
indiferencia. Parece que se teme que los aliados no abri
guen la intención de llevar en la primavera próxima el 
teatro principal de la guerra al Báltico. Alli ni habrá pe
ligro re a l, no solamente porque la mayor parte de las 
tropas se han dirigido en este año hácia el Sur , sino 
tam bién porque seria necesario renunciar completamente 
á algunas ventajas insignificantes de comercio que ha po
dido hacer hasta aquí la capital y las provincias del Bál
tico. Varios Generales que llegaron ó se esperan en San 
Petersburgo parece que han sido convocados en vista de 
estas eventualidades.

Escriben de Moscou qpe el Emperador al regresar por 
esta ciudad se dedicó exclusivamente á actos de devoción 
en los pocos momentos que alli ha, pasado. Ha visitado 
sucesivamente las numerosas iglesias del K rem lin, diri
giendo sus plegarias á las re liqu ias: á su salida ha reci
bido de manos del metropolitano la imágen de un  santo. 
D urante los tres últimos dias de su regreso de Perecop á 
Moscou, el Emperador no ha publicado orden del d ia : es 
la prim era falta de este género desde su advenimiento, 
causada sin duda con motivo de la rapidez del viaje.

Los asuntos administrativos han adquirido tal exten
sión en Taganrog á consecuencia de los trasportes ter
restres ocasionados por el bloqueo , que el Gobierno se 
ha visto obligado á aum entar en este punto  el núm ero de 
los empleados y obreros de adm inistración. ( Correspon-  
dance H abas.)

IN G L A T E R R A . — vVolwicfi ó ae Diciembre.—Rema la 
mayor actividad en el arsenal de W oolw ich para los p re 
parativos de la campaña de la primavera próxima. Han lle
gado órdenes para activar la conclusión de los trabajos en 
todos los buques que están en reparación , y las nuevas 
cañoneras en comisión.

El Pearl, navio de vapor de hélice , ha completado sus 
aparejos. El Radamanthus embarca las calderas para el 
Valourous, la Virago y la Magiccienne: el Vixen saldrá el 
viernes de W olwich con cuatro partidas de calderas para 
el Liffey, y tres para el Magiccienne, y  un  cargamento de 
madera. (Morning Post.)

SECCION GENERAL.

B O L SA .

Estuvo algo paralizada. El 3 consolidado corrió en 
Bolsa á 34-85, y una hora después de cerrada llegó á 
hacerse á 34-90. La diferida se hizo durante Bolsa á 20-80, 
y después de cerrada halló plata á 20-85. La amortizable 
de prim era se hizo y publicó á 11 -25. Los demas valores 
no sufrieron alteración.

Cotización del dia 11 de Diciembre de 1855 á las tres de
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por A 00 consolidado, precio no publica
do, 34-85.

Idem del 3 por 100 diferido , id . . 20-80 c. d.
Amortizable de prim era, precio publicado, 11-25.
Idem de segunda, precio no publicado,, 6-20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 an u a l, em isión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 69-75.
Idem id. de á 2,000 r s . , id . , 73 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id . , 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id ., 66-75 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , idera, 

103-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51-15 p .—Paris á 8 d ia s , 5-32 d.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .
Paris 11 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 100, 64-50.
Idem 4¿ por 100, 91-50.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 34 J*.
E x te rio r, 00.
Diferido, 20 %.
Amortizable, 7 %.
Consolidados, 89 % á 89 %.

Amberes 6 de Diciembre.—  D iferida, 20 á 20 %.—Tres 
por 100 in te rio r, 33 %.

Amsterdam  6 de Diciembre.—D iferida, 20 5/16.—Tres 
por 100 in te rio r, 33% .

Bruselas G de Diciembre.— Diferida, 19 15/16.— Infe
rio r , no se cotizó

Lóndres e de Diciembre.—Tres por 100 exterior, 39%  
á 40 V\.—D iferida,20% .—Certificados, 4% .—Pasiva, 7.

B IB L IO G R A F IA .

ARANCELES DE ADUANAS para 1856.—En la porte
ría  de la Junta consultiva de Aranceles, situada en el edi
ficio de la Aduana , calle de Alcalá , se halla de venta la 
última edición del expresado documento, arreglado al sis
tema actual de pesas y medidas y al métrico , contenien
do ademas la ley dictada para la reforma de los Arance
les en 1849, la relación de las A duanas establecidas en 
las costas y fron te ras , con la clase de habilitación que 
cada una disfruta , varias reglas para la observancia de los 
mismos Aranceles, y diferentes notas de sumo Ínteres para 
su inteligencia y exacta aplicación.

Las prescripciones que contiene deberán ponerse en 
práctica en todas las Aduanas del reino desde 1? de Ene
ro p róxim o, según lo prevenido en Real orden de 29 dé 
Setiembre último.

El precio de cada ejemplar es 20 rs. vn. 4408-1

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

IMPRENTA NACIONAL.— Se Sacan á pública subasta 
400 á 500 arrobas de metal de fundiciones inútiles, que 
se adjudicarán al mejor postor en la Administración 
de la misma, el dia 15 del presente m es, de doce á una 
de la tarde.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  D EL P R IN C IP E . A las ocho de la noche.—
Función 26 de abono, segunda série.— Sinfonía. — Libro 
tercero, capítulo primero, comedia en un acto .—El tio Pa
blo ó la educación , comedia en dos actos. — Los tres hués
pedes burlados, sainete.

t e a t r o  DE V A R IED A D E S. A las ocho de la no
che.—Sinfonía. — El sitio de Sebastopol y toma de la torre 
de Malakoff, dram a de grande apara to , o rig inal, en tres 
actos.

t e a t r o  D EL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Alumbra á este caballero.—Estebanillo.


